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INTRODUCCION 

La preocupación-básica de los Gobiernos debe ser la procura-

~i6n de unn. j~¿tici~ e~~itativa, eficaz y expedita a todos 

sus gob.~'~n.ad~s;.:~p~~s_ ei·.g!_ado de perfección que demuestren en 

este<ca_,mpo de_te.r~ina. e~ cierta manera la búsqueda de la supe

ración· en sUs Leyes: y en:su cultura. De este mismo modo la -

humanidad debe buscar no ya la solución a los problemas actu!_ 

les derivados de 1a complejidad de las relaciones internacio-

nales, sino la prevención de los mismos. 

Los países modernos y debido a lo complejo y cada vez de ma-

yor importancia de las operaciones de comercio, tiene la obl! 

gacián de proporcionar a sus habitantes la satisfacción de -

contar con mecanismos pr~cticos que prevean y solucionen pro

blemas surgidos de prácticas mercantiles. 

En este orden de ideas, es necesario demostrar que para la s~ 

lución de conflictos derivados de operaciones mercantiles, es 

necesario contar con un marco juridico, capaz de prever y so

lucionar los conflictos de carácter mercantil, emanados de -

operaciones contractuales y sobre todo relacionados en el im

bi to internacional. 

Con la aceptación entre las partes contratantes de prever la 

solución de posibles conflictos de carácter comercial, debe--



rán itÍ.troducir c'látisulas · Compromisori·as de común acuerdo, ·en 

los contra tos ,.q~~. '.~·~~~~~·~e~·~ ~"~i_-¿·~~·~-.;;~~·iá~~\1~~s. _a·Y.~.d~;~·n c~n. to-
o -· da ainpii.tud~~ a ·iCi'~/~ ! ~·:.~~.a:l~~-ie~ :-~~u~~ ~~~~_:;·~~.~;~il~~:_i~.·ie~~·c.ióri 

ejecución A cii(h,o:s,'.''.c€,¿~~.-r~~,,,\.,· .. ,; <.' . ·., 
Asimismo, ,~i:s ¡,~~tes i:at~/~~~~:~\ / ~ar:m'eÚ~ ·del instrumento 
ya citado ;<;sé Abl~g·~~r-~.n :-,~ j,~~~:e:t:~r:_~l~\.·~·~'ctado. 



CAPITULO l. 

ANTECEDENTES llISTORICOS DEL ARBITRAJE 

COMERCIAL INTERNACIONAL 

A). ORIGEN. 

Los primeros intentos realizados por el ser humano para regu

lar las operaciones de comercio, podrían encontrarse en sus -

propios orígenes. 

El hombre, ser sociable por naturaleza y desde las épocas más 

remotas encontró que él, su familia, su clan, no estaban so-

los en el mundo, supo que no vivían aislados; sino que exis-

tían otros pueblos, otras culturas que como él pensaban idén

tico y actuaban y producían u obtenían productos con sus pro

pias manos o de la tierra misma. 

El afán de obtener lo que no se tiene. y que otro ostenta, hi

zo que el hombre creara el comercio, así perdiéndonos en los 

orígenes de la humanidad, encontramos que el hombre ha unido 

sus propios avances al desarrollo del comercio. 

Los orígenes del comercio resultan muy nebulosos. Les auto-

res clásicos, desgraciadamente nos han dejado muy pocas refe

rencias acerca de la práctica del comercio en los pueblos pri 

mitivos. La explicación de Boccardo es elocuente:' ºno toda -



la culpa fue de los historiadores. Si sabemos tan poco del -

desenvolvimiento económico de las antiguas gentes -agrega- es 

también porque los pueblos primitivos, raras veces prefirie·

ron producir, con pacientes fatigas y con ardientes trabajos, 

aquellas riquezas que pudieron procurarse con la violencia y 

con los harto encomiados sudores de la guerra y de la rapi-

1'\a". (1) 

Sin embargo, la recolección de productos naturales primero y 

después el comercio rudimentario que no conoce otras formas -

que el trueque, marcan los albores lejanos de lo que, luego -

de centenares de siglos, desemboca en el comercio contemporá-

neo. 

En un principio, suponemos que las operaciones de comercio en 

las épocas antiguas se celebraban verbalmente, pero con los -

desarrollos de la escritura primero jeroglífica, cuñeiforme 

después, se crearon los primeros contratos mercantiles, quizá 

rudimentarios, pero de una importancia legal tremenda, pues -

es en este momento de la llistoria, cuando se da un carActer -

de legalidad y formalidad adjunta a las operaciones de comer-

cio. 

El primer extraordinario aporte que el Derecho ha hecho al e~ 

(1) Miguel Scolni, "El Comercio". Enciclopedia Jurídica Ome
ba, Tomo 111. págs. 305 y siguientes. 



mercio en época pretérita incierta, ha sido el contrato de -

compra venia, ~ue permitió agiliz~r y ampliar las transaccio

nes en el tiempo y en el espacio. A partir de entonces, el -

comercio se hace internacional, adquiere una importancia eno~ 

me en el desarrollo de las relaciones sociales entre los pue

blos y se convierte en el factor más relevante del progreso -

de la humanidad, tanto en el mundo antiguo, cuanto en el con

temporáneo. 

B). ASIA. 

EGIPTO. 

El factor más determinante para el surgimiento de esta civili 

zación es el geográfico, ya que esta cultura se estableció -

principalmente a orillas del Río Nilo; siendo Egipto el "Don 

de las inundaciones del Nilo". La organización de su cultu

ra se fue desenvolviendo paralelamente a la evoluci6n social 

y política del Estado Egipcio. 

En primer lugar, estuvo controlada por el campesino libre y -

el cultivo del campo fue rudimentario y personal. Posterior

mente el control de la agricultura pasó a manos de los Farao

nes; esto fue en forma gradual al ir surgiendo la estratific~ 

ción social, el crecimiento de la nobleza feudal, la autori-

dad del sacerdocio, el poder de los monarcas locales y la ce~ 

tralización del poder político y económico en manos de los F~ 



raones. 

La époc.n de mayor f~precimiento del comercio egipcio fue ha-

cia los siglos XV' y _X1V A.C.,-épOcn en la que se establecie-

ron aduanas y lugnl-es de'entrada, los artículos estuvieron -

gravados con impuesto (a excepción de los de la corona). El 

comercio fue la fuente más importante de ingresos para el te

soro real, por lo que fue estrechamente vigilado y protegido 

por soldados. Durante este período el faraón organizaba exp~ 

diciones comerciales personales y Egipto llegó a ser el poder 

naval más importante del Mediterráneo Oriental. La aporta- -

ción egipcia al progreso económico de la humanidad, estriba -

en los principios establecidos en la agricultura y en la com

plicada vigilancia de la vida económica a través de grupos 

estado, llamados Nomos. Gracias al comercio, los egipcios 

controlaron el Mediterráneo y una gran extensión del ContineE 

te Africano. 

CALDEOS (BABILONIA) 

Esta cultura habitó el sur de Mesopotamia. El clima y el re

lieve del suelo, influyó en esta civilización, tornándolos pa 

cificos, destacando como agricultores y ganaderos. Fueron un 

pueblo muy organizado, lo que les permitió tener prosperidad 

en el comercio, la agricultura y la artesanía. Contaban ya -

con Sacerdotes-:\otarios, quienes auxiliados con testigos leg_! 



lizaban actos de comp.ra/yenia y acuerdos mercantiles, \•igila-
. - .. ,-

ban el sistema -de p-esas y medidas, llamado "Minán", la corre!. 

pondencia mel'CBntil ·, el préstamo de dinero COO i"nterés r los 

recibos y facturas. 

Una de las aportaciones más importantes de este pueblo, es el 

famosa "Código de Hammurabi" y es a través de i:l, que conoce

mos sobre la vida económica de esta cultura. Este fue el pr! 

rner código de leyes escritas que ilustra el progreso de la v! 

da econ6mica en Babilonia, así como la importancia que su co

mercio alcanzó. Entre algunos de los aspectos que regulaba -

se encuentran; negocios sobre una base contractual, actas de 

establecimientos, contratos de participación y asociación, de 

comisión y sociedad, relaciones entre el contratante y agen-

tes, contratos territoriales, depósitos bancarios, utili:a- -

ción de pagarés, testigos y documentos especiales para las -

transacciones mercantiles. tratamiento respetuoso a deudores. 

técnicas rudimentarias de arbitraje, etc., el comercio fue d~ 

sarrollado a gran escala, aportaron técnica y equipo necesa-

rio para su desenvolvimiento. Comerciaron con caravanas que 

recorrían todo el desierto. La importancia de su comercio e_! 

terior propició la producción interna. surgiendo así la clase 

comerciante, estos gozaron de seguridad en su actividad, debi 

do a la estrecha vigilancia que el gobierno les proporcionaba. 

Los templos fueron los principales centros de la actividad e~ 



mercial, al igual que el lugar de trabajo del artesano. 

En esta civilización, la economía de trueque desapareció en -

una época muy primitiva, debido al desarrollo del comercio, -

por lo que sus operaciones comerciales estuvieron reglamenta-

das con metales preciosos y piedras preciosas. La moneda ªP!. 

rece a fines del segundo lmperio (612-539 A.C.) a los Babilo

nios se les debe la escritura Súmera o cufteiforme.(Z) 

ASIRIOS. 

El imperio Asirio se estableció en Mesopotamia. Su primer e!. 

pital fue Asur y la segunda Nínive. Los Asirios tuvieron co-

mo actividades la caza, la guerra y la agricultura. Xunca p~ 

dieron igualar el desarrollo industrial y comercial de Babil~ 

nia. 

En lo relativo a la economía, obtuvieron sus riquezas de las 

conquistas, ya que los pueblos vencidos pagaban fuertes con-

tribuciones. Así mismo, trabajaban las artesanías como fuen

te del comercio. 

Las consecuencias de la guerra, fueron perniciosas para la Vi 

(2) Ferguson John M. 
Historia de la Economía. 
Fondo de Cultura Económica. México 1948 
Págs. 11 y SS. 



da económica, dado que se descuidaron los canales de riego y 

se abandonaron los campos. Cuando los Asirios fueron venci-

dos por los Medos y los Babilonios, el comerCio.de esa región 

pasó a manos de los Arameos. 

ARAllEOS. 

Este pueblo se estableció en la 11Silla de Siria", en las mon

tañas, situación geográfica que les dió supremacía comercial, 

debido a que bloquearon la ruta del comercio y explotaron co-

mercialmente a sus vecinos. Al bloquear las rutas co•ercia-

les, las caravanas del desierto caían en sus manos. Los co-

merciantes Arameos viajaban por los mercados de Nínive, hacia 

las fuentes del Tigris y del Eufrátes. Su fuerza comercial d.!! 

ró cerca de 300 años. Fueron uno de los mayores mercados y -

talleres artesanales del mundo antiguo, e incluso el Arameo, 

fue la lengua de los negocios en esa época. 

PERSAS. 

El imperio Persa tuvo una gran influencia entre sus ,·ecinos, 

dentro de las aportaciones más importantes figuran: la intro

ducción de un tipo uniforme de valor y cambio para las merca~ 

cías, apareciendo así los Dáricos; primeras monedas de oro, -

establecieron un sistema de tasas moderado. Este tipo de or

ganización estimuló la actividad comercial, permitiendo el --
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tran~port~ de· las mercancías de manera fácil y a la vez por -

el co.ntacto con otros pueblas·. El desenvolvimiento de su ec_2. 

nornia' estuvo en relación directa a su política; ya que con- -

quistaron viejas y ricas civilizaciones. 

La paz y el orden que imperaron, permitieron un desenvolví- -

miento de las actividades comerciales e industriales. Prote-

gían el comercio con una marina poderosa; igualmente influye

ron en la acunación de la moneda y en su difusión, al igual -

que financiaron exploraciones para descubrir nuevas rutas co

merciales. 

FENICIOS. 

Fenicia se conocía a una estrecha franja costera de Siria, s! 

tunda entre el Monte Líbano y el Mar Mediterráneo; gcográfic.!!. 

mente estaban muy bien situados. 

Lo que de ellos se conoce se debe a otros pueblos, ya que de

jaron escasos datos, se sabe de este pueblo por los descubri

mientos arqueológicos y por los historiadores egipcios y gri~ 

gos. Los Fenicios fueron en un principio, pastores y recole~ 

tores y por último comerciantes, artesanos y navegantes. Es

te pueblo se constituyó principalmente a través de ciudades-

puertos, a las que únicamente las unía el interés económico. 

Su forma de gobierno fue una oligarquía comercial: la razón -
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por la que no tuvieron un~ urililad:polí'ti.Ca·, fue· debid~· a··é¡Ue -
siempre most.raron ·mar~r:~i-n~¿~~-s.!1 ~:··: ... _ia~::·ri~~~vi.~Bd.es·· c~lnei~ial~s. 

Los fenicios iniciaron sus actividades comerciales en el Mar 

Egéo en donde establecieron varia~ colonias; posteriormente -

hacia el Afta 1100 A.C. con la decadencia de Egipto y Creta, -

su comercio se ve favorecido con las relaciones comerciales 

que intentaron con Europa, Africa y Asia Occidental. Los Fe-

nicios se dedicaron principalmente al comercio intermediario 

y además de transportar productos de otros países, así mismo, 

también transportaban sus propias manufacturas. El papel que 

desempeftaron de intermediarios, propició y estimuló la produ~ 

ción siempre con vistas a la exportación. 

Los Fenicios siempre prefirieron comerciar y no ser guerreros, 

por lo que fueron tributarios de los países que los domina- -

ron. C3J 

Su importancia entre los pueblos de la antiguedad estriba en 

que fueron; difusores de las culturas occidentales, abrieron 

nuevas regiones a empresas comerciales e industriales, dieron 

servicio a empresas particulares y comerciaron como interme-

diarios y transportistas. 

(3) Silva Herzog Jesús 
Historia del Pensamiento Económico-social 
Fondo de Cultura Económica. México 1961. 
Págs. 15 y SS. 



lZ 

Visto todo ·10 8.litf'.rÍ.or, podemos afirmar que desde muy antigua 

fecha, el-·ca~erci~ ha contado con su propia legislación; ya -

en tiempo~ -réiio.tí_simos,· la India mantenía un notable comer'cio 

marítimo y-terrestre. Mil años antes de J.C., el Código de -
;. '·. ·,·. . 

Manú se -ocu¡}a~_a déi pr.éstamo a la gruesa y muchas otras diSP.2 

sÚ:ionc~ de ca;&cter mercantil. C4) 

En China funcionaron tribunales de comercio desde tiempo inm~ 

morial, Marco Polo refiere que; siglos antes de su visita a -

aquel país; ya existían ahí papel moneda y letras de cambio. 

Por otra parte, el comercio en el Mar Egéo y en el Mar Medit.!:_ 

rráneo estuvo reglamentado por las Leyes Rodias, que ejercie

ron bastante hegemonía, desde varias centurias antes de Cris-

to. (5) 

Los Griegos y los Romanos también ejercieron un bastante y 

perspicaz Derecho Marítimo, que en parte vertió Alfonso Ill 5!!_ 

bio en las Partidas. Las ciudades que caracterizaron a estas 

culturas tuvieron un gran desarrollo comercial con otros pue-

blos del Oriente. 

(4) Miguel Scolni. Obra citada. 

(5) Marco Polo. ' 1El Millón". Enciclopedia Jurídica Omeba. 
Tomo 111. Plg. 306. 
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C). BUROPA 

LOS PUEBLOS DH GRECIA. 

La geografía de Grecia fue un factor muy determinante en su -

historia económica. Al estar dividido este país entre la co~ 

ta y la montana, a sus gentes se les facilitaron las activid~ 

des comerciales y marítimas; así como su expansión cultural y 

el contacto con el exterior. Asimismo, esta península acci-

dentada, llena de puertos naturales y bahías, favoreció el e~ 

mercio por mar pero también sufrió la piratería. Los pueblos 

griegos primitivos fueron así mismo agrícolas y ganaderos. 

La época de mayor intensidad de la expansión colonial y come.!. 

cial de los griegos, fue hacia mediados del siglo VIII :\.C. y 

mediados del siglo VI A.C. 

Los resultados de su expansión fueron económicos y geográfi-

cos, su cultura se dispersó, el comercio recibió ímpetu, se -

estimuló la industria y las artes y la mente griega se vió en. 

riquccida debido a que adquirió experiencia en nuevas ideas y 

en nuevas instituciones; así como por el contacto comercial -

con otros pueblos. Lo anterior, les dio prosperidad comer

cial con la que alcanzaron el poderío y esto dio como result~ 

do una clase comercial activa e inteligente. Por lo que a fl 
nes de la expansión griega, el mundo mediterráneo se convir-

tió en un mercado de productos helénicos. 



14 

Estos progre~os._pl-opiciaron. la aparición de las· ~.st~.díaS, los 

deréchos de .·aduána ;· el P·ago de contribUciones ·, 'el uso común 

"dé la moned&· ~~-~ri~~d-~~· ·e.1 _·Sti~gi.Mi~'nt~· de u~a ·claS:~. m~·~canti¡· -

definida·, 'el' aceleramiento del transporte, terrestre y marít! 
' - - : .;· 

mo, ·e1 me'jorámiento .-de las rutas comerciales·, etc. 

De las principales ciudades griegas, podemos mencionar a Ate

nas como el centrO comercial de su época, la cual fue apropi~ 

<lamente llamada "La Reyna del Mar". 

Epoca Helenística. 

Las conquistas de Alejandro El Grande, dieron lugar a un nuevo 

periódo de la historia de Grecia, denominado época helenísti

ca, que significó la extensión de la civilización helénica a 

los pueblos no griegos; esta época data desde la dispersión -

de la cultura griega por el Oriente, hasta la conquista roma

na del mundo mediteráneo. 

Alejandria y otras ciudades, fueron mis pr6spcras que la mis

ma Atenas. 

Alcjandria fue con posterioridad, la ciudad m&s grande, mis -

rica e importante del mundo antiguo; en esta ciudad la agri-

cultura y la industria, como el comercio y sus operaciones 

eran vigiladas por el Estado. Las operaciones comerciales a~ 

mentaron notablemente, se inventaron nuevos documentos de ca-
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mercio para hacer frente ·a las necesidades en progreso ere- -

ci~.nte, comO fueron las·· carta's de crédito y los préstamos ba.!!. 

carios. La economín·monetnria·ya desde esta época llegó a -

ser de carácteT universal.·. 
·. ·'".; -__ :-.:, 

- -· :.> ' ;:' 

Para fi_naliziir .. cs~e ~apartado, apuntaremos una idea de uno de 

!Os .. má~ >f~-~O·~~S :_:fiÍ:6~-o~~~ griegos: Platón 1 que en su obra 

"L~s:· Diá_Í'.o~-~'5;.n·~ _sefioló: "Ei más sagrado de los tribunales debe 
. ' . ' 

ser el que- las ·parteS mismas hayan creado y elegido de común 

acuerd~ 11 • (
6 ) 

ETRUSCOS. 

Etruria, localizada al norte de Roma, estuvo conformada por -

varias ciudades y cada una de ellas se regía autónomamente -

con su propio Rey. Fueron los introductores en la península 

Itálica de una agricultura más racional y manifestaron siem-

pre un espiritu práctico y utilitario. A los Etruscos se les 

deben grandes obras materiales y culturales, a sus puertos -

llegaban navíos con cargamentos procedentes de muchas partes 

del mundo. 

Etruria dio servicio de intermediario entre los Griegos y los 

Fenicios; así mismo, sostuvo extensas relaciones comerciales 

(6) Ferguson John M. 
Ob. Cit. Págs. 13 y SS. 
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-con sus vecinos del Mediierráneo. 

: . . ' . 

El comercio y la navegnció~,:-;-~iiclu~6ie~6~:. ~l p8!s, por lo que· 
' . -. .-. ·.· , .. 

tuvieron más ne-cesid~d-es::.·9~_~/~-i~-->'~-ªi.it~~--~.i~ los Romanos, jugan

do el papel principal>': en-'.·Iit_ ~V_{~~ e-Conómicá de la península ª!!. 

tes de la dominación Romana:>?~·~:~_·:~-~-!'~- _qÚ·~··el futuro económico 

de Roma se derivó de ·Iós ·Ét·~-~-~¿~'.:'.'~ .. 

ROMA 

Roma fue el centro comercial del mundo en su época, es de -

todos conocido el adelanto militar, cultural y el dominio en 

todos los negocios y quehaceres del hombre que tuvo su impc--

ria. 

Durante el período de mayor esplendor de su cultura, su comeL 

cio se expandió en forma determinante y Roma se convirtió en 

el mercado principal de la Italia del Centro, obviamente y d~ 

bido a su situación geográfica, obtuvo ventajas insuperables 

su comercio en todo el Mediterráneo. 

Las conquistas de Roma en la península, se reflejaron en el -

progreso dei comercio exterior, estimulado por la creciente 

población, poder y riqueza de Roma. 

Una clara seflal del progreso económico alcanzado fue la aparl 
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,.·· -
ción de un. sistem3' d~;moneda.acuñada por el Estado, lo que e~ 

timu.¡O ~l .... ~Q~~~-~Ú~ :·:Y. ·:'f~~¡¡i t6:: :.~~~· tr'~nsacciones comerciales; 

sin· é~~·~·;~~!J~.~~\; '..~·~~.tl.·~·~-~~,~-~1 ·~tT~so de la vida económica en -

Roma,·:.si- s-¿>"1~·:.:·¿·~·mp~r~·:-con_ l~s países del Lejano Oriente, en 

donde el si.'~1:~~ª~-de .moneda· acuftada ya tenia varios siglos de 

eXistir. 

Otro punto a considerar en la vida socio-económica del 11t1ndo 

romano, fue el aumento y promoción de la esclavitud, debido a 

sus conquistas; la cual propició el comercio de esclavos. que 

a pesar de todo fue una actividad muy importante y remunerati 

va para los comerciantes, y que sin embargo como muchas otras 

cuestiones de la vida económica, estuvo regulada por el Esta

do. C7l 

DJ. DESARROLLO. 

LAS CRUZADAS. 

La actividad comercial es de índole contagiosa respecto a la 

naturaleza humana y cubre su necesidad de aventuras y afán de 

logros, así mismo, se impone a éstos; pero depende de ellos -

por las relaciones de intercambio que establece, así como de 

las necesidades que provoca. Es de esta manera, como se pue

de comprender la influencia que los nuevos comerciantes ahora 

(7) Ferguson John M. 
Ob. Cit. Págs. 20 y SS. 
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en su calidad de meréade.res 1 • con gran .influencia _.política,. t_!! 

vieron en las expedi.ciories militares· a Tierra San~a~ 

Las cruzadas fueron una fuerza que amplió el ,área. de :'lá 'civi.

lización europea, durante el período ·comprendido entre la cal 
da del Imperio Romano y la madurez de la Edad Media y a su --

vez permitió el desenvolvimiento del comercio entre el lejano 

oriente y Europa a través de las ciudades -estados italianos-, 

como fueron: Venecia, Pisa, Génova, etc., y a su vez también 

por el deseo de desarrollar relaciones comerciales más exten

sas y provechosas. (B) 

EPOCA MEDIEVAL. 

LOS BURGOS. 

Los Burgos fueron, pequeñas -en un principio- agrupaciones de 

mercaderes que se fueron congregando con el paso del tiempo, 

en las afueras de los castillos medievales, principalmente en 

el centro de Europa, se fueron estableciendo fuera del casti

llo feudal, junto a los puentes, ríos o caminos; con el paso 

del tiempo se convirtieron en una comunidad industrial y art~ 

sana! muy singular, que estuvo bajo el control de los seftores 

laicos o de los eclesiásticos. 

(8) Jesús Silva Hertog. 
Ob. Cit. Págs. 157 y SS. 
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Hacia el siglo XI de -nuestra era, ;!aS·~·cOmeTciBntes ricos, ap~ 

ya dos en l!Js ·.p.~quciiio_s. ·Y. efi "los .. arteS~~~~:s.; Yi~i·¿¡.a·r~n· ~r(movi- -

. mient~_ pa'Í-a 1fb-ra~s_e del ''ceo
1
_ .. ript~r-~o.·pl 0~p5-. _a1::t~-.0ít'dt,~egc~~'.:Y0_~·¡n_,_·-~e5,~~e,:ºg)u,1:'01;'.mr:·~~-s~u~- de la -

a:~i~~-~cra-~.¡-~~-~-~~G-~al·~ con _ . ·- :-· . ......... -.. _. , .. ... . liber--

t~d,.: Con·- ia __ fi~-alfdad de poderse tTasIS_dai:.:·.d~:"_Uri )~gal- a otro 
·-- ·,··.' -:.· " -

co_n.}ibá_rta-~, de hacer contratos y ··de . .' diSp~!Jer: en· étialquier -

momento de sus bienes, principalmente. 

Hacia-el siglo XII, las nuevas luchas por la libertad del CD!!, 

trol feudal triunfaron y se crearon las primeras comunas o Vi 
!las; así es que las comunas son originadas por las necesida-

des de la nueva clase burguesa. 

LAS GUILDAS. 

El origen de las Guildas, lo encontramos en los antiguos "Fe!_ 

tines'' o Frithguilds y confraternidades de la Iglesia. 

Las Guildas, fueron agrupaciones de comerciantes con la fina

lidad de organizarse para la protección y promoción de los in 

tercses económicos comunes del grupo de artesanos y cocercian 

tes que las integraban, en beneficio del progreso mercantil y 

de su prosperidad. 

No todos los Burgos lograron su independencia politica, pero 

casi todos conquistaron su libertad civil y económica, logran 
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do así l~s clases de comerciantes e industrialCs, el derecho 

de asociarse libremente. El lugar donde inicialinente ·se in-

c~rporaron a su desarrollo, agrupándose, recibi6 el nombre de 

"Guildhall", o sala de la Guilda. 

LIGA HANSHATICA. 

El desenvolvimiento del comercio en Europ.a, dió orígen al cr.!:_ 

cimiento y consolidación de ligas formadas por ciudades come,! 

ciales; y entre las asociaciones de comerciantes de diferen-

tes ciudades, las más importantes fueron: La Hansa Teutónica 

o Liga Hanseática y la Hansa Flamenca o Londinense y estuvie

ron relacionadas por el renacimiento del comercio marítimo y 

las ferias del interior del continente. 

Debido a su poder y a su riqueza comercial, estas asociacio-

nes aunque incipientes, adquirieron mucha importancia políti

ca y militar. 

Su importancia, actualmente está demostrada en que estas aso

ciaciones fueron el primer modelo de organización de un sist~ 

ma comercial con fines plenamente definidos, afán de lucro y 

la debida protección a su actividad. (9) 

(9) Hermann Kelcnbenz 
El Desarrollo Económico de la Europa Continental. 
Siglo XXI. México 1978. 
Págs. 34 y SS. 
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E). EPOCA MODERNA. 

EL ORIGEN DEL. COLONIALISMO. 

La colonización es el proceso por el cual un determinado país 

ha adquirido, gobernado y utilizado territorios distantes. 

La expansi6n de Europa por el viejo y el llamado "Nuevo Mun-

do", principalmente se concentr6 sobre el descubrimiento, co

lonización y comercio de las áreas ultramarinas de Asia y Am! 

rica. 

Las cruzadas marcan el comienzo de la expansi6n de la fronte

ra europea. El colonialismo comienza a fines del Siglo XI, 

primero con el Nacionalismo y después con el Mercantilismo. 

El Nacionalismo es una fuerza que se desenvolvi6 con la apar! 

ci~n de los Estados Dinásticos Nacionales y el Mercantilismo 

fue como una regulaci6n del comercio para propósitos naciona

les¡ siendo algunos de sus fundamentos: la extracci6n de met~ 

les y su comercio, favorecer las exportaciones, reduciendo .... 

las importaciones, la creación de una balanza comercial fa\•o .. 

rable. (!O) 

Posteriormente al Mercantilismo apareció el Liberalismo econ2 

(10) Hermann Kellenbenz. 
Ob. Cit. Pág. 56. 
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micc., que es el surgimiento del Capitalismo, .ª fines. de ·.1a R!, 

volución Industrial. 

INGLATERRA. 

El hombre más importante y con más influc.ncia de su época fue: 

Oliverio Cromwell, que fue el primer estadista Inglés, prote~ 

tor de tres reinos: Inglaterra, Escocia e Irlanda. Bajo su -

control estos reinos pasaron de ser una Monarquía, Repúbli

ca, siend? el máximo exponente del Mercantilismo por sus 

i~eas de integraci6n regional. Entre sus obras, está el Est~ 

tuto de los Aprendices, mediante el cual el Estado controlaba 

la esfera del trabajo, las condiciones del mismo, el derecho 

a fijar los precios y el control de la vida comercial indivi

dual. Oliverio Cromwell, aprovechó la organización de la Li

ga Hanseática, para sus tratados de comercio marítimo, como 

se muestra en el "Acta de Navegación", en las que reservaba -

la navegación del pais exclusivamente a barcos ingleses. 

EL CAPITALISMO. 

El progreso en los negocios y la idea de un todo comercial -

''firma o empresa'', en oposición a la organización Guildista o 

familiar, es un aspecto importante para la aparición del Cap! 

talismo. 

Cuando los negocios y muy en especial el comercio, se empeza-
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ron: a desarr.oiiar>,~_ gr~·n e:s~ala ·.:en. los primeros 'aftas de in . 
.. ·- .: . :·:··· ,, .:--._ .... --_.·:_ ~: .:r_·_: . - -,: 

Edad ·Mo~~i:nD., ·_s~·.:P.~--1P_~,----~~ _n_ece~_id~d'..de nuevas y mAS adSptB'- -
bles_ fo_rrria~:_de_\'o:;-g~Ji·r·z~C:Í.órl., de. -los -~egocios. Una caracterís

ti'ca impo~t~rite:··.' d~~~- ~0-J!lerci.O ul t·ramarino, controlado por gra!! 
·. •·.,;,e , ··:-' 

des y bien conStituidas ~ompaftías, fue la tendencia al monop~ 

lio comercial, en ciertas áreas o de determinadas mercancías. 

La companía que primero establecía contactos con un área esp~ 

cial, gozaba de la ventaja del tráfico de mercancías, además 

del favoritismo gubernamental, ya que resultaba más fácil vi

gilar y controlar a grandes companias, que a una gran canti-

dad de comerciantes independientes. 

Los monopolios comerciales fueron usuales durante los siglos 

XVII y XVIII, porque eran el elemento b5sico de la organiza--

ci6n y actividades de las primitivas compaftias comerciales. 

Algunos ejemplos que podemos mencionar son: 

Compañia Reglamentada; se inicia en Inglaterra y fue más que 

todo, una forma de asociación que una organización mercantil, 

que influyó en las compañías por acciones posteriores. 

Otras compañías fueron: La Merchant Staplers, La Merchant Ad

venturers, La Compañia Moscovia, La Compañia de Levante; fue

ron estas asociaciones de personas morales, dedicadas al co-

mercio exterior, principalmente buscando el control interna--
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cional, con la garantía del monopolio de una determinada rama' 

del cómerc,io. Los barcos de sus miembros, viajaban juntos -

por los "Nuevos Mares", diSfrutando de poderes.y privilegios 

especiales. 

Compañías por Acciones; fueron más comerciales que industria

les. La primera compai\ia, fue la Compañía de las Indias Orie.!l 

tales Inglesas, inicialmente fundada en 1600, como compañía -

reglamentada y posteriormente en compañía por acciones. Esta 

compañía tuvo el monopolio del comercio inglés en las Indias, 

al igual que la Compañía de las Indias Orientales Holandesas 

y la Compañía de las Indias Orientales Francesa. 

Entre otras están: La Compañía del Mar del Sur, la Compañía 

de la Bahía de Hudson y la Compañia de Ostende. (ll) 

EFECTO DE LA EXPANSION EUROPEA. 

Es en el Siglo XVI 1, cuando se comienza a observar la influen. 

cia en Europa de los gustos y costumbres de las colonias re-

cién descubiertas y conquistadas, así corno la influencia so-

bre el mundo del comercio. 

Como un resultado que debemos destacar de la expansión euro--

(11) Hermann Kellenbenz 
Ob, Cit. P&gs. 84 y SS. 
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pe,a, está· la R.evolución Industrial, que dió origen a la Revo

lución Co'mercial, apoyada en los nuevos inventos y progresos 

de lá navegación, las máquinas de tejer, de vapor y la meta--

. lúrgia principalmente. 

REVOLUCION INDUSTRIAL Y SUS REPERCUSIONES MUNDIALES. 

La influencia de los resultados comerciales, financieros e i!!, 

dustriales de la Revolución Comercial, dan origen a la Rcvol~ 

ción industrial, en todos los ámbitos durante los Siglos -

XVIII y XIX. 

La Revolución Industrial, abarca todos los cambios económicos 

que han producido la cultura material contemporánea y de las 

instituciones sociales. En esta época, cuando aparece el si~ 

tema fabril, como nuevo método de organización de la indus- -

tria y disciplina del trabajo; tuvo muchas repercusiones gen!!. 

rales, en los ámbitos económico, político, social y cultural; 

en la nueva tecnología, etc., se estimuló el comercio, se - -

crearon las sociedades mercantiles, las sociedades anónimas, 

las companías controladoras, así como otras formas de organi

zación industrial y comercial a gran escala. La Revolución -

Industrial se inicia en la Industria Textil. (lZ) 

(12) Hermann Kellenbcnz 
Ob. Cit. Págs. 107 y SS. 
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LAS COMllllICACIONBS, MAQUINISMO Y OTROS INVEllTOS BN EL D.!! 

SAJUIOLLO DEL COllBRCIO MODBRNO. 

Principalmente las nuevas máquinas, el sistema fabril, los m~ 

dios de comunicación sorprendentes como el telégrafo o el fe

rrocarril y la navegación a vapor, determinaron el incremento 

del tráfico de mercancías y el transporte y la distribución -

se hicieron más fáciles y baratas. Ante estos avances, se -

presenta en primer lugar una reacción contra el Mercantilismo 

buscándose la liberación del comercio y la gran reducción de 

las tarifas. Ante esta reacción se abrogan las leyes que re~ 

tringían la libertad comercial. 

Prusia en 1820, quita las barreras aduanales interiores, eli

minándolas, transforma el Estado en una Unidad Fiscal y fija 

un 10% a las mercancías importadas. 

Inglaterra en 1820, también en una importante junta de Comer

cio, ordena: reducir las tarifas que gravaban las mercancias 

importadas, principalmente los granos, con lo que aparecen -

las Leyes de Granos. 

Estados Unidos en el año de 1833, aprueba la tarifa de compr2 

miso de "Clay", con lo que se vieron progresos semejantes a -

los anteriores, culminando éstos en la muy baja tarifa de 

1857, Ante estas circunstancias, se tuvo en cuenta que la --
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completa libertad comercial, estimularía el desarrollo de la 

industria y que el comercio sería estimulado por un régimen -

económico libre de restricciones. 

CAPITAL INDUSTRIAL Y FINANCIERO COMO INTEGRANTES DE UN 

SISTEMA ECONOMICO. 

El Capitalismo Industrial tiene su origen en el capitalismo -

industrial primitivo, al surgir empresas más grandes, ante la 

mayor necesidad de crédito y de capital, así como al aumento 

de los negocios y el tráfico de mercancías. 

En los Bancos Comerciales, se combinaron mayores recursos fi· 

nancieros y se extendió el uso de documentos comerciales, pe

ro fueron inadecuadamente vigilados por las autoridades, como 

es el caso que en Estados Unidos, los Bancos cometieron cuan

tiosos fraudes que los llevaron a la quiebra. 

Las empresas Transnacionales Industriales y Comerciales, eje~ 

cieron un control monopolístico de los productos, (el monopo

lio comercial controla el precio) como resultados de: Paten-

tes o Derechos de Autor, descubrimiento de fuentes de materia 

prima y el control del transporte en puntos determinados. 

Para finalizar este capítulo será necesario aclarar que en el 

mundo antiguo como en el moderno la idea de un arreglo justo 
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y rápido ha prevalecido en las mentes hambtienins de j~sticia 

y que la legalidad que nos heredaron nuestros antepasados':-··-: 

acompañará por siempre a la humanidad. 



CAPITULO ll. 

ANTECEDENTES lllSTORICOS DEL ARBITRA.JE 

COMERCIAL EN llEXICO 

A). ORIGEN. 
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Los aztecas, una de las razas más importantes de nuestro país, 

llegaron al Valle de Anáhuac en el año 1168 D.C., aunque esta 

fecha no aclara con certidumbre el establecimiento de esta -

aguerrida cultura en M6xico 1 sino que se toma esta fecha coao 

el comienzo de la utilización de su calendario. 

La palabra Azteca, aplicada a los Mexicas o Tenochcas, es de 

origen incierto. Decían que provenían de una tierra fabulosa 

que llamaban "Aztlán", por ésto, los conquistadores españoles 

los llamaron "Aztecas", pero es casi seguro que ellos no se -

hacían llamar así, antes de la conquista. 

Su Ciudad capital México-Tenochtitlán, fue construída ardua-

mente a mano con piedra y esfuerzo de sus habitantes, con - -

fuerte arraigo agrícola con base en sus famosas "Chinampas" y 

fue durante los años 1403-1455 que a través de alianzas y gue

rras, depresiones y recuperaciones, como la ciudad-estado, s~ 

peró la etapa primitiva y se presentaron grandes horizontes -

culturales por su penetración en otros pueblos. Los Aztecas 

se convirtieron en los directores principales de la vida den-
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tro y fuera del Valle del Anáhuac. 

Su idioma era el Náhuatl (también hablada por los antiguos 

TOltecas, 'considerados a su vez como extraordinarios artis- -

tas). 

El Imperio Azteca, estuvo formado por la unión de tres esta-

dos: México, Texcoco y Tacuba. Esta triple alianza controló 

a los pueblos vecinos, quienes al consumarse la conquista, d! 

jaron de ser tributarios. La extensión del Imperio Azteca e~ 

lindaba al Norte con los Chichimecas, al Noroeste con los Ta

rascos, al Sur hasta Xoconochco (en Tehuantepec) y también -

hasta Centro América y al Sureste con los Mayas. 

En lo tocante a su organización Socioeconómica, existía una d! 

sigualdad patente con los pueblos tributarios, ya que los PU! 

blos vencidos, pagaban muchas clases de tributos a los Azte-

cas. La base de la sociedad de los Aztecas era la plebe, los 

"Macehualli", el indio común. 

Como casi todas las sociedades primitivas americanas, los Az

tecas eran demócratas, ya que las decisiones eran tomadas por 

voto popular. El clan era la unidad económica, unida por la 

voz de sangre, entre ellos se llamaban "Calpulli" y congrega

ba a todas las familias por el ejercicio de la agricultura. -

El "Calpulli", era un grupo de familias extensas, donde la -

propiedad de las tierras se organizaba comunalmente. Nadie -
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tenia titulo de la tierra que trabajaban, nada más se les peI 

mitia hacerla producir, si el que la t.rabajaba moria sin suc~ 

si6n, o la tierra era descuidada, volvía a la corporación po

seedora. Se llevaban registros en papel Amatl de las varias 

extensiones de tierra, junto con un dibujo jeroglífico del 

nombre del poseedor. Inicialmente los registros fueron de 

siete calpullis; al llegar la conquista existían veinte 

calpullis. 

Hl sistema del Clan de los Aztecas era muy organizado, siendo 

el Calpulli la unidad social, pues existía para beneficio del 

pueblo y cada miembro hacia su parte para preservar la comun.!. 

dad. 

En lo concerniente a su economia, las monedas de cacao, fue-

ron utilizadas en lu¡ar de dinero. El Macehualli, tenia que 

pagar impuestos al Estado, ya fuese a través de semillas de -

cacao, con tributos (maiz, mantas, etc.) o con servicio. 

El impuesto-tributo, se entregaba al consejo tribal central, 

para el mantenimiento de la guerra, la religión, el Rey y los 

diferentes miembros de su personal, que no pagaban tributo, -

como eran: Los Sacerdotes, el Ejército, los cuidadores del p~ 

lacio real, asi mismo, se designaban a los arquitectos para 

los trabajos de ingeniería, que tampoco pagaban impuestos. 
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LOS MBRCADERES. 

A medida que Tenochtitlán ampliaba su horizonte cultural, en 

base a las conquistas, lleg~ron a ella nuevos productos e 

ideas y poco a poco los lujos. se convirtieron en necesidades. 

El comercio se convirtió en una actividad ·vital para México, 

aunque· debido a la guerra·,: e_l pu-~~-~o :'~,~-;-~l:ejaba de los campos 

agrícolas, el puebÍo se in~li~ó~: -~_::,~~á . .m~.n~~actura, que a su -

vez produjo una cantidad de· ar-tt.~UiO~:·:-qUe- intercambiaban en -

los mercados, ya que la ~ase d~--:~'.~::·~~--~~;~í~ fue el trueque. CI 3) 

El mercado de los Aztecas inclllía tributos de los pueblos ca~ 

quistados y fue sistematizado: cada seis meses, 371 ciudades 

vasallas rendían tributo de productos variados y en gran can

tidad, que eran necesarios libros de contabilidad para llevar 

las cuentas públicas. Existían cinco mercados en la isla y -

en los días festivos se disponían de forma tal que el pueblo 

podía asistir a ellos con toda comodidad. La actividad mer-

cantil era controlada y regulada desde un edificio central --

que se levantaba en la gran plaza de Tlatelolco, donde exis--

tían Jueces, personas honorables y de gran reconocimiento por 

su experiencia y por sus viajes comerciales y actuaban en au-

(13) Historia General de México. - Tomo 1. Piig. 204. 
El Colegio de México 1976. 
Cita do por Pedro Carrasco en "La Sociedad Mexicana 
antes de la conquista''· 
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diencias en ·d~nde .. Se ·at~~dían los ·casos de controversias ql;le 

:~:::::e:.:;;;;;:;;~~ii;~~;:;:_::~::;::::t:: .:e::~::g:: l:s 1:: ~:~·· 
sonas camb1ando.-y~''.'end1en .. do:-s~~:.pro~uctos. Se form3ban .corr!, 

do·res· .di.dif~·~:~·~,~'"'~;~-;->;~·~r~t~,s~-~pr~ductos: de aves, hierbas_ y C.e_ 

sa~··d~ bli~~~Q~~¿~j:';M~I~~~; barb~rías, algodón, hilo toréido 

piele:s,.":c.erliíriiCB.·s·;._··tabSc·a', paPei amail, cochinillas para col.!?_ 

r~~r,::'cuchil'ici~ d~/-~i·edra, oro y plata, piedras preciosas, --

plumas de·aves.exóticas, mantas, etc. Los mercaderes no tra

bajaban la tierra y eran los encargados de distribuir la pro

ducción de los calpullis. 

ORGANIZACION MERCANTIL A PARTIR DE LOS TLATHLOLCAS. 

A la dominación de los Tlatelolcas por los Aztecas, sur;e una 

nueva clase de mercaderes, los "Pochtecatl" (el Príncipe Mer-

cader) y así mismo, surge el esplendor del mercado de Tlate-

lolco, con las siguientes características: Mercado especiali-

zado, ya que en él se reunían, alfareros y joyistas de Cholu

la, plateros de Atzcapotzalco, fruteros de la costa, fabrica.!!. 

tes de esteras y bancos de Cuautitlán y floristas de Xochimi! 

ca, artistas de las plumas de aves exóticas del Sureste, etc. 

Por otra parte, se diversificaron los productos, como es el -

papel amatl, el empaque de pescado en cestas especiales, la -

transformación de resinas y pigmentos, el uso del control de 

sanidad en verduras y frutas y por último el uso del medio de 
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cambio, a través de los propios productos o con granos de ca

cao. Es en Tlatelolco, .donde se concentra la actividad mer-

cantil de manera sistematizada y altamente organizada y donde 

por primera vez se encuentra la regulación del comercio por -

los Jueces. 

FUNDACION DE LOS POCHTECATL Y DE LOS TLANAMANCANI. 

El Pochtecatl, era el tradicional príncipe mercader de Tlate

lolco y los Tlanamancanis, eran los dirigentes de los Pochte

catl, cuya autoridad era importante representaci6n en las au

diencias ante el Rey. 

Los Pochtecatl, eran los gremios de "comerciantes viajeros", 

vivían en sus propios Calpullis, los derechos de gremio, pas~ 

ban de padre a hijo, no pagaban impuestos, contaban con sus -

propios dioses protectores, no estaban sujetos a los tribuna

les ordinarios y antes de partir a lejanas tierras, celebra-

han ceremonias religiosas en honor de los dioses protectores 

de los caminos y de los viajeros. Los viajes que realizaban, 

eran lejos de Mixico y eran programados periódicamente, el -

Pochtecatl, encabezaba la caravana humana, con cargadores es

pecializados y protección militar, los cargadores eran llama

dos "Tamemcs" y acostumbraban llevar pesadas cargas. 

El comercio era monopolio exclusivo de los Pochtecatl, dias, 



35 

semanas y meses, eran invertidos para adquirir los artículos 

que serían vendidos en los diferentes mercados. Los Pochte-

catl, eran l~s abast.ecedores de artículos de lujo para los A!_ 

teca.s, e:ntre l?s artículos· que podemos mencionar se encuen- -
.• 

tr'an: chocolate, pliJmas preciosas, jade, polvo de oro, etc. 

Como el comercio siempre tuvo un amplio sentido religioso, la 

forma de obtener una represalia, era despojar a los mercade-

res, pero también si alguno maria en la empresa en tierras l~ 

· janas, se le rendían honores igual que a un guerrero muerto -

en combate. 

Bajo la administración de los Pochtecatl, las colonias comer

ciales aztecas penetraron hasta Guatemala, descendiendo por -

la costa del Pacífico, llegaron hasta Nicaragua y se tiene e~ 

nacimiento que las caravanas comerciales mexicas, ayudados 

por los Mayas, llegaron hasta comerciar con pueblos caribeílos. 

A medida que se abrían camino, se colocaron destacamentos mi

litares aztecas en puntos estratégicos en los pueblos conqui~ 

tados, lo que muestra que los Pochtecatl, se movían con am- -

plia libertad en sus misiones. 

Con frecuencia los Pochtecatl eran acusados de ser guerreros 

disfrazados, que extraían información respecto a las debilid~ 

des y fuerzaS de las tribus que estaban fuera de la domina- -

ción de los Aztecas; no parece haber evidencia sobre esto, p~ 
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ro con frecuencia a una incursión comercial, le seguía una -

conquista, por lo que los pueblos amenazados los recibian con 

suspicacia, cuando se presentaban y ofrecían regalos en buena 

voluntad; es asi como se explica que los Aztecas obtuvieron -

provecho de las incu~siones comerciales, ya que a través de -

esas conquistas fueron ampliando su poderío. 

Tenochtitlán, fue un estado perfectamente constituido, con -

una gran cultura y poder. Fueun estado político-militar, que 

estuvo constituido por sus extraordinarias instituciones rel! 

giosas, militares y administrativas. 

B). DESARROLLO. 

Como consecuencia del poder de la conquista, la corona españ~ 

la se ve generosa en donaciones; otorgó •1reales 11 de tierra a 

los peninsulares y ''leyes'' ilusorias a los indigenas. 

Fueron varias las actividades humanas que controlaron con co

dicia los espa~oles. 

Agricultura: El latifundio constituyó lacaracteristicamás i~ 

portante de la agricultura colonial. La Iglesia mediante - -

préstamos garantizados sobre hipoteca, poco a poco fue adqui

riendo grandes extensiones de terrenos. La mala distribución 

de la tierra obstaculiz6 el progreso de la agricultura r del 
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comercio. La agricultura fue endeble, debido a que la políti 

ca de la metrópoli pr~hibió el. libre comercio y el cultivo de 

la vid, el. oli~o Y:Ia morera, así mismo, también debido a las 

regulaci.ones de los estancos, las alcabalas y las pésimas co

municaciones. 

Ganadería: Se desarrolló muy lentamente, debido a las grandes 

extensiones de pastos y a la poca variedadd de animales domé~ 

ticos. 

Minería: La economía de la Nueva Espana, estuvo fundamentada 

en la minería. No recurrió a créditos de la Iglesia, los in

gresos de la Corona dependían en su mayoría de la minería y -

su desarrollo se debió al patio o amnlgación de la plata, el 

mineral más importante en nfimero. El Colegio de Mineria se -

erigió como el más adelantado en su momento. 

Industria: Esta se vio limitada para cuidar los intereses de 

los comerciantes españoles, tanto de Europa como de México; -

los gremios fueron los más implacables enemigos de la indus--

tria. 

Comercio: La actividad económica de la Nueva España, como se 

ha visto, siempre estuvo sujeta a trabas, lo que impidió se-

guir la senda del Capitalismo Europeo. El comercio fue la a~ 

tividad más importante y más controlada, lo que causó el atr~ 
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.. -:- ,:, 

so que ... ha~;a nueStrOs ·-dias-·s·e .vive~ tanto de países de habla 

Hispana como . d~)ia :·~.i~~~·.:·BsP;a~~·~ ~ . 

. . . ··· .·.;: ;:?J;'.:'.;,J;'i;;i/, .. · 
Comercio InteriOri-~_COniO:'.·h'é!Úos·:_-c:'itado; tanto el comercio como 

_'.-,: .. :(>:~-~:·- .-<:;.:, :· .. :.::...: 
la ~n-d~s-ti-tll~ - tUV1er·on\UriU ·exé.eSiva reglamentación; para ser 

meTcade_T, ~-~~~ A:~c~-~,~~~~;d_- ~~~~ne~ licencia superior del Virrey 

y del Cab:ildo Municipal, las tiendas eran establecidas en de

terminadO~ ·lugares, el tráfico se llevaba a cabo de cierta m~ 

nera indicada, y respecto a los productos, éstos eran vendi-

dos a determinados precios y en ciertas condiciones. 

México se convirtió en un emporio comercial, al ser el cora-

zón del tráfico mercantil de la metrópoli y de la Nueva Espa

na. Durante la Colonia se desarrollaron grandes y pequenos -

comercios, así como diferentes artesanías y actividades manu!. 

las. Deb~do a esta circunstancia, los Reyes de Espana, otor-

garon a México el derecho de establecer el Consulado. El Co~ 

sulado era el gremio o agrupación de comerciantes, era el tri 

bunnl que se encargaba de controlar las operaciones mercanti-

les entre la Nueva España Espana misma. Entre sus funcio--

nes destacan: La defensa de los intereses de los comerciantes, 

defensa del régimen, impartir justicia entre los mercaderes -

para asuntos mercantiles, sancionaba, vigilaba, corregía, ej~ 

cutaba actos de administración civil, con el supuesto de ben~ 

ficiar a la sociedad, construía edificios, caminos, puertos, 

asi como el establecimiento de garitas y aduanas; éste es el 
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antecedente más importante de los principios de la regulación 

comercial con carácter de innovación. 

En un principio se establecieron dos Consulados: Uno en Méxi

co y otro en el Puerto de Veracruz, y ésto realmente fue un -

privilegio para México, dentro de los países de habla hispana. 

Los Consulados en Espafta fueron establecidos en Bilbao, Bur-

gos y Sevilla. 

Existieron dos campos bien definidos dentro del comercio int.!:_ 

rior: El Espaftol y El Indígena. En el primero se vendían me:: 

cancías europeas y en el indio, productos y frutos del país, 

así como ciertas mercancías europeas especializadas, como por 

ejemplo: los animales de carga que se desconocían en México. 

Los productos del comercio interior indio, se vendían en to-

das partes, por lo que los "Tiaquis" o mercados indígenas, a.!!_ 

quirieron gran importancia y se convirtieron en abastecimien

to de poblaciones por la función mercantil Azteca y como cen

tros de abastecimiento. Los ''Tiaquis'' de Mixico, tenian una 

función similar en Europa. 

En los principios de la Colonia, el comercio interior se des~ 

rrolló sin trabas, pero en 1574, todas las transacciones co-

merciales del territorio, quedaron sujetas a una serie de im

puestos a la Corona Española. 
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LA HACIENDA PUBLICA. 

La anarquía y la arbitrariedad caracterizaron el sistema fis

cal de los tiempos de la Colonia. Entre los principales moti 

vos para la recaudación de tributos, estllvieron las guerras, 

las necesidades de la corte Virreynal, la defensa de los ata

ques piratas, las calamidades, etc. Dentro del sistema trib~ 

tario colonial encontramos: Las Alcabalas, impuestos, tribu

tos, estancos, diezmos, bulas, regalías, donativos, etc. Al

gunas de orden fiscal y otras· de características religiosas. (l4) 

Respecto a las transacciones comerciales, éstas quedaron suj~ 

tas al pago de la Alcabala, que era un Derecho que cobraba el 

Fisco por toda venta o permuta de mercancías, como por ejem-

plo: el de la 11Vajilla 11
, que era un impuesto sobre las piezas 

artísticas de oro y plata; los derechos de "Almoj arifazgo", -

que consistían en el pago de los comerciantes a la Corona, en 

recompensa por la seguridad que ésta brindaba al tráfico mar! 

timo de las mercancías, cuando no se pagaba este impuesto, el 

Estado cobraba una multa denominada "Comiso"; los Estancos, -

que constituyeron otro medio que el Estado utilizaba para ob

tener recursos. Los estancos eran lugares donde se vendían -

productos estancados, o sea que estaba prohibida su venta li

bremente. Existieron estancos de pieles finas curtidas, tab~ 

(14) Historia General de México. 
Ob, Cit. Págs. 504 y SS. 
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co, pólvora,- naipes, etc. 

El sistema de AlhOndigas; que.: ~r~n: lÚgar.~S···P?r-~··~~1 .. ~ ~·l~ac;e:ria- ~ 
miento del trigo y otros· granos, fu.e. una. :~:~s~;,~-~~j-~.~-~·'-~~~~ la 

venta y compra del· trigo y· otros gr_anos · Y<;.-seID.iil~~, c·an la fi 
nalidad de evitar especulacione;;·c· cli;¡' 

INDUSTRIA. 

Dentro de esta rama la textil es la más vieja, desarrollándo

se en Puebla, Tlaxcala, Huejotzingo, Atlixco, Querétaro r Gu!_ 

dalajara. La cerámica se desarrolló en Puebla, (loza de tal!!, 

vera y vidrio). Otras industrias fueron desarrolladas, como 

el jabón en Guadalajara, la peletería en León, el tabaco in-

dustrializado en Querétaro y la pólvora en Santa Fé. 

COMERCIO EXTERIOR. 
(Llevado a cabo con las Filipinas y la Península). 

El comercio exterior estuvo rigurosamente controlado por los 

Espanoles, todo el tráfico de América a Europa, de Europa a 

América y a la Metrópoli. 

El contrabando realizado por los americanos, abrió brechas en 

(15) llistoria General de México. 
Oh. Cit. Pág. 424. 
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el cerrado sistema monopolista. 

CASA DB CONTRATACION DE SEVILLA. 

El 10 de Abril de 1495, los Reyes Católicos, dieron los regl~ 

mentas de cuanto debla observarse por quienes desearen esta-

blecerse en las Indias. Los requisitos impuestos por la Cor2 

na para llevar a cabo el comercio entre España y sus Colonias, 

se llevaba a cabo a través de la vigilancia ejercida por la -

Casa de Contratación de Sevilla. Este documento fue dictado 

el 2 de enero de 1503 en Alcalá de Henares. 

En la Casa de Contratación de Sevilla, se constituyó el Poder 

Central Español, para el comercio y la navegación era necesa

ria su autorización para hacerse a la mar, para lo cual se h~ 

cía una minuciosa inspección de los buques (fecha de constru~ 

ción, espacio disponible, cantidad de carga que podía trasla

darse, etc.). Debido a la serie de dificultades que surgie-

ron, fue a principios del Siglo XVII, cuando el Consejo de In 
dias, intervino para resolver las querellas, pero en lugar de 

resolverse se multiplicaron, lo cual lógicamente aumentó las 

dificultades sobre la ya obstaculizada actividad comercial. -

La C.C.S. autorizaba y vigilaba el tráfico entre los Puertos 

de Veracruz y Cádiz; fungía ·como Juez en las desavenencias en 
tre los sectores mercantil y marítimo. 

En el año 1717, fue trasladada a Sevilla, cuando Carlos V. --
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permitió el comercio con varios· Puertos.> de Espaf\a,, pero solo 

se efectuó por el de Sevill·~··r:·ii~··g'~~d0··~-~:~·~·~:~:.·{~.',;,'.~~~b·~e· tan 

grande, que se daba pena· de ··~uer·~~ .- i{'.'~ui:C~és:1 • de~-CffibaTC:aran en 
. - - ·- -. ~~ --'• ~,:·- -- . _. - . - -

otro puerto. Por esta razón}~.C.:lip°'e--11_~{~utOrizó la entrada a 

España por dos puertos; San ·Luca_r· y. Cádiz, paTa llegar a Sev! 

lla. 

SISTEMA DB FLOTAS: 

Debido a las constantes incursiones de los piratas, los Reyes 

Españoles se vieron obligados a tomar medidas de seguridad, -

para el transporte de las mercancías de Europa a América y vi 
ceversa. Para esto, se estableció que el sistema de flotas -

(buques mercantiles) fueran forzosamente acompaflados pcr bu-

ques de guerra; cuya partida tanto de España como de .-\cérica 

se fijaban en fechas determinadas. Esta medida de seguridad 

presentó las siguientes desventajas; restringir las transaé-

ciones comerciales, perjudicando a los consumidores de la co

lonia y beneficiando a los comerciantes espaftoles. Se afectó 

a los consumidores de la colonia, debido a que en México se -

criaba y producía más de lo que se importaba y por los costos 

elevados de repetidos derechos y seguros que aumentaban el --

precio de los artículos. 

COMERCIO LIBRE: 

España se dio cuenta que controlar el comercio a través de la 
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met~~pol_i. ·1a .. ·.afecto·'i:.P.or.::10. ~ue·;a' mé.dia~~s del Siglo .XVIII se 

autor.izár'on ·.-las . .'iela~iones conierciales con otras colonias y -

se d,iSpUsie.~.~r:·:~ás ~uertos en Es pafia. Entre las Colonias con 

i;as_.~U~i~·~·::~.~··:re~n~dó el .comercio "están: -Perú, Nuevo Reino de 

·Graiiáda (C.olombia) y Guatemala; así como con la China; llama-
. ·,- ,· 

do la.Nao de China y con quien se comercializó durante más de 

30,0- anos, teniéndose el intercambio comercial una vez al ano. 

La ruta con la China, abrió el contacto de América con el Le

jano Oriente y llegó a ser de tal importancia que en China --

circularon monedas de México. 

Los productos que México vendía eran: Plata, Oro, Chinchilla, 

Cuero, Azúcar, Vainilla, Tabaco y Aflil; los que llegaban de -

Oriente eran: Incienso, Seda, Telas de algodón, Almizcle, Arn

bar, Perlas, Muebles finos y Especies. De España llegaban; -

Jabón, Vinagre, Vino, Aceite, Lencería, Vajilla, Papel y obj~ 

tos de hierro. 

La liberación del comercio fue tardía; ya que la Independen-

cia se estaba gestando. (l 6) 

(16) Historia General de México. 
Ob. Cit. Págs. 503 y SS. 
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Las disposiciones en materia de comercio que durante el régi

men de Santana se llevaron a cabo, fueron realizadas por Lu-

cas Aloman; quien elaboró los folletos del Código y estable-

ció el Banco de Avío y fue Gómez Farías, quien efectuó las -

disposiciones del Código, siendo las siguientes: 

Extensión de la industria. 

- Ampliación al capital. 

Créditos al campo. 

Respecto a estas disposiciones mercantiles, el Banco de Avío, 

fracasó y referente a la ampliación de la industria, se real! 

zó lo siguiente: 

Importaciones de maquinaria, básicamente de hilados y 

tejidos para el algodón y la lana; de instrumentos de 

labran:a; de molinos; fábricas de papel de E.U.A., 

Francia e Inglaterra; se importó, así mismo; ganado 1~ 

nar de España y Francia, así como técnicos de Estados 

Unidos, Francia e Inglaterra. 

- Respecto a la ampliación al capital, se creó la Direc-
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ción General de· ~n~ustri~s, e~p·~:ialrnente ·para el des!. 

rr:oll~ · dei Btgodón. . De.s~fort~nadairiente .·esta Dirección 

no tuv~,é~~t·a"; ~n ~-i'r.iUd. d.C _que se presentaron impedí-

mentas para su deSarrollo, como: 

- Existió una mayor oferta, que demanda, especialmente -

del algodón. 

La importación del algodón representó para México al·-· 

tos costos de producción. 

- La decadencia de la industria del tejido de lana y del 

papel. 

El haber enfocado la importación más n bienes de pro--

ducción, que a bienes de consumo. 

Las anteriores disposiciones en materia mercantil, no alcanz~ 

ron un desarrollo y progreso en virtud de que: 

Se trat6 de desarrollar al país sobre la base de una -

estructura de mercado feudal. 

- Dominio del mercantilismo. 

- Los ingleses fueron los que aprovecharon el mercado. 

Considerando que el Clero era el mayor propietario de 

las tierras y era el que tenia los recursos econ6micos 

el crédito refaccionario fracasó. 
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REGLAlll!NTACJOH Nl!RCAllTIL DE LA REPUILICA RESTAURADA. 

Los inicios de la República restaurada, se tienen con Benito 

Juárez en el ano de 1867. Poco se hizo al respecto en virtud 

de que muere el 18 de junio de 1872. No fue posible para Ju! 

rez, desarrollar al país, en virtud de que básicamente se de

dicó la atención a combatir; la inestabilidad del país, la a

narquía, el caudillismo militar, la penuria y el caciquismo; 

asi como dar mucha atenci6n a sus adversarios. 

Juárez, apoyado por su gabinete "Los ldeOlogos" quienes se ap!_ 

garon a la Constitución del "57", pudo reorganizar el Estado. 

Dentro de esta reorganización, está la reparación del edifi-

cio estatal y la reorganización del gobierno, la administra-

ción, la hacienda y el ejército. 

La Reglamentación mercantil, apoyada en la Constitución del -

57, establece los siguientes artículos: 

Artículo 4o. Todo hombre es libre para abrazar la profe

sión, industria o trabajo que le acomode. 

Artículo 9o. A nadie se le puede coartar el derecho de -

asociarse o de reunirse pacíficamente con cualquier obj~ 

to lícito. 

Artículo 28. No habrá monopolios, ni estancos de ninguna 

clase, ni prohibición a titulo de protección a la indus-
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tria. (l?) 

LEGISLACION MERCANTIL DE 1884. 

Durante el Régimen de Manuel González, se imprimieron Quintos 

de níquel; por lo que durante el régimen de Porfirio Díaz, se 

presentó la acuñación de moneda falsa y el establecimiento de 

un sistema monetario (regulaci6n jurídica del dinero e instT!!, 

mento de cambio, ya que sin ésto no existia el comercio). Con 

las acunaciones de •oneda falsa el comercio interior se afee-

ta y se presentan reflejos de inflación. 

Asimismo, la legislación mercantil de 1884, se enfocó al ca--

mercio exterior, o sea se exportaba materia prima, principal-

mente metales y productos elaborados. 

Concretamente esta legislación se refiere a todos los aspee-

tos del comercio interior y exterior, con las bases orienta·

das al comercio exterior como arriba se menciona. 

Asimismo, para la exportación de productos elaborados, fue n~ 

cearia la importación de bienes de capital. 

Durante el Porfirismo se desarrolló la actividad mercantil ~-

(17) Historia General de M6xico. 
Tomo 11. Plgs. 770 y SS. 
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del pais y un gobierno independiente en cada Estado, se gobe~ 

naba lo que ellos dispusieran. La legislación de Porfirio -

Diaz dura a base de Decretos, disposiciones y algunas Leyes -

de 1834, 

EL COllERCIO DURANTE EL PORFIRIATO. 

El país adquiere característica Feudocolonial. 

México logra considerables avances en la economía, debido a -

1~ larga paz Porfiriana y al esfuerzo por fomentar la riqueza 

nacional. Pero se tuvieron dos graves errores; como fue el -

dejar la puerta abierta a los inversionistas extranjeros y -

malbaratar las tierras baldías. 

Se alcanzaron progresos a través de; las obras públicas, el -

capital extranjero y la venta de tierras baldías para la agri 

cultura. 

Los progresos en la minería fueron por la explotación del hi~ 

rro, cobre, plomo, principalmente; así como por los inicios -

de la explotación petrolera. Los ferrocarriles alcan:aron --

25,000 Km, 

La agricultura tuvo auge, debido a que fue cultivada por em

presarios, exportándose el café, azúcar, algod6n y henequén. 

Así mismo, tuvieron gran auge las industrias de: tejido de a! 



so 

godón, tabacalera, cervecera y la rnetalúrgia, .A~sarrollándose 

esta última en Monterrey. 

Capital Extranjero: 

México fue un paraiso para los inversionistas¡ tanto en la m! 

neria, la industria y el comercio. Debido a esta inversión -

exagerada, se comprometi6 •1 porvenir del pa1s, tanto en el -

aspecto económico como político con Nortea~érica, Inglaterra 

y Francia. 

Venta de Tierras: 

La agricultura alcanzó un notable progreso, debido a la idea 

colonizadora de Porfirio Diaz. De Italia trajo colonos, est!. 

bleciéndose éstos en Michoacán y en Le6n; tejedores industri!. 

les, estableci~ndose en Tierra Blanca, N ogal.a~,Veracruz y Ori

zaba. 

Desafortunadamente los latifundios se incrementaron en virtud 

de que las tieTTas fueTon vendidas a precios bajos y a quie-

nes no las necesitaban, peTo tenian el recurso económico para 

adquirirlas. (l 8) 

Según la opini6n de los Porfiristas: México alcanz6 el progr~ 

(18) Historia General de México. Tomo 11. 
Ob, Cit. Págs. 930 y SS. 
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so debido al comercio exterior, pero ésto imPlicó entregar -

las riquezas del pais al extranjero; considerando las siguien 

tes circunstancias: 

- El mercado interno era débil, debido al autoconsumo -

agrlcola; lo que limitaba la demanda. 

La pésima distribución del ingreso, incrementó la im-

portaci6n de superfluos. 

- La industria textil fue propiedad de extranjeros. 

- Por los aranceles establecidos, se originaron artícu--

los de muy baja calidad, 

BL COlll!RCIO DB MBXICO A PARTIR DE LA REVOLUCION DB 1910. 

INDUSTRIA Y COMERCIO HASTA LA CRISIS MUNDIAL: 

El pais de México terminó en una crisis financiera, debido a 

que los saqueos durante la Revolución, pararon la producción 

econ6mica del mismo. 

El estado recupera el control físico del territorio nacional 

(Art. 27.- Todos los recursos pertenecen a la naci6n). Crea 

el conjunto de poderes institucionales, proporcionag 

do para ellos facilidades para la existencia de mercados na-

cíonales y para la producci6n especializada. 
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Asimismo, surge un estado moderno, al fortalecer su poder con 

el sistema de escuelas públicas, el Banco Central y el Banco 

·de Crédito Agrícola. 

Caract~rísticas de los Gobiernos de Venustiano Carranza, Alv~ 

ro Obregón y el General Calles. 

Con Venustiano Carranza, se inicia la Reforma Agraria y los -

tres Regímenes, se caracterizan en que: Se disuelven los Regi 

menes locales, empieza a crearse una economía, debido a las -

importaciones de maquinaria, pero principalmente de productos; 

y se desarrolla la industria de consumo, que al aumentar la 

demanda, genera la industria de bienes de producción. (l 9J 

Actividad comercial durante el Régimen de Lázaro Cárdenas. 

Surge un cambio en la consolidación política del país para un 

crecimiento económico del mismo: 

- Se incorporan empresas a la estructura del poder mexi-

cano. 

Se consolidan las asociaciones obrero-patronales, sur-

giendo la CONCAMIN, la Confederación Patronal de la R~ 

pública Mexicana y la CONCA~ACO. 

Con esta consolidación obrero-patronal, se multiplica la in--

(19) Historia General de Mixico. 
Ob. Cit. Tomo I!, Págs. 1075 y SS. 
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versión industrial. 

Se observa una participaci6n agresiva por parte del -

sector público. 

Durante esta etapa constructiva de la Revolución Mexicana, se 

presentó una migración a las grandes ciudades, crece la clase 

media, el analfabetismo se reduce y el profesorado aumenta. 

CONSECUENCIAS FAVORABLES. 

Se reanuda la exportación de minerales y la exporta- -

ción de henequén, café y hortalizas. 

Existe una mayor inversión a la industria, especialme~ 

te de maquinaria y equipo, con lo que aumenta la pro-

ducción de la industria textil, cervecera, azucarera, 

zapatera, del jabón y del tabaco. Así mismo, aumenta 

la industria del cemento, hierro y acero. 

La industria tiene un autofinanciamiento al reinvertir 

las utilidades. 

Los sectores privados y públicos se integran. 

La producción de electricidad y petróleo se triplica. 

La segunda guerra mundial dió la oportunidad a México 

pura la exportación de productos manufacturados. 

- La exportación de productos agrícolas crece más que la 

demanda interna. 
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CONSECUENCIAS DESFAVORABLES. 

- Al presentarse ·1as exportaciones, la industria se rec.!:!. 

pera, por lo que México paga el precio por su introdu~ 

ción al mercado exterior: devaluación del peso, mayo-

res importaciones. 

- No se redistribuy6 la utilidad entre los diferentes -

sectores económicos. 

- No se tuvo una adecuada distribución de los ingresos. 

- Surgen empresarios de la clase medio, ya que resulta--

be atractivo invertir en el productivo comercio e in-

dustria. 

REGIMENES POSTERIORES: 

Avila Camacho: Durante este régimen se llevan a cabo las pri

meras inversiones experimentales, teniéndose la oportunidad -

para producir para un mercado mundial, nacional y proveer nl 

gobierno. El Banco de México controla el crédito, canali~an

do los fondos básicamente a la industria. 

Miguel Alemán: Durante este régimen, se supuso que lo que era 

bueno para el sector comercial, lo sería también para el país. 

Por lo que su politica estuvo encaminada a dar mayor confian

za y protección al sector privado, el que ya era bastante - -

grande. 
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La consecuencia de esta política -fue atraer inversionistas de 

Estados Unidos, cuyo éxito dependió de la economía mexicana: 

la agricultura se concentró en la frontera con Estados Unidos, 

exportándose principalmente algod6n. 

El aumento de recursos económicos presentad~ di6 por canse-· 

cuencia la inflación: ya que las importaciones fueron mayores 

a lo producido, perdiendo los inversionistas mexicanos, capi

tal y también, como causa externa fue la guerra de Corea. 

La forma en que la divisa extranjera se sostiene es a través 

de: Las exportaciones, la industria turistica y el comercio -

fronterizo. 

Ruíz Cortines: Inicia su gobierno con la producción interna -

del país interrumpida y así mismo, aparecen las senales de d~ 

bilidad para pagos exteriores. 

Estas circunstancias dan como resultado la devaluaci6n del pe 

so y simultáneamente aumentan la inversión extranjera y el t~ 

rismo, con lo que las reservas mexicanas de divisa extranjera 

aumentan. Ante esta situación, se busca evitar la inflación. 

El Gobierno invierte en ferrocarriles, electricidad y Pemex Y 

por último se inicia la reacción de una plnneación a nivel n~ 

cional y una economiu mixta. 
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6pez Matees. Enc~en:t~a·:·a·. ~l~-X~ico· ·acc:>~:~a,~ad~, d~bida: al aume.!! 

:d:e a i::::::::::l:: ~~:1:'f:111::~~m:~~i!·!~}d:;~~:~~:;!~.~~ .. 
. .. .. - . > .. .,: :_ : ,:~· .· ;:~:..:'.'• ~·; ·<" -' ;,:\· .. ·:.~,'-'.:;/:):.;·/'..:(é(j.';_'.::·::·,'.f:' :.y.;/·,.-.. :-!.·. ._ 

ad y a Pemex •.. ·Asimismo ~--,durante,".este ;_-se'xénfo\~Se-;prés·enta~ la 
. . . ·.:, · · · ·· .:: ._ :> ~< '::·· • .·-.. ··~>-:1)·.,_:.:~v;,/f.,:·;.;~(:'."11~'.Q.~~:,:-;3;<,::: .. 7~·;;·;:: .·: --." .: .. uída de· capital (poi segurida'd) ;•en·. virt.üd,)de'.;lá\r.édu.cci6n,. · 

· _.·.:>. '·~s'..;".--~~;;:.'.~;~:'-~~~~'.:::~~:'})l"f.?\·.~,.:_;· ,. :) 
n inversión extranjera y por la,_pol1tica~.de.:·extrema. ·izqu1er'." 

a. . .. !; ·i,·~~~~~1tZ.lfN:t'; ( . . ... 
. ,~_:<. ·:::~/·-

- El Gobierno compra empresas Pr:i;~·~d~f-~~~-, tieÍlen inter!_ 

ses extranjeros. 

Se presenta la sustitución de inversión extranjera por 

el crédito. 

Por primera vez se presenta el presupuesto anual de i~ 

portaciones, lo que propicia la fuga de capitales. 

- Asimismo, se presenta un aumento en las empresas indu~ 

triales, con.crédito bancario comercial, como es la i~ 

dustria automotriz. 

Díaz Ordaz. Su política basada en un desarrollo capitalista, 

en un marco de economía mixta. La producción nacional estuvo 

basada en servicios, apoyados en el comercio y la industria, 

mejoró a el sector agropecuario. 

Mayor deuda exterior, al duplicarse el dóficit de la balanza 

comercial. 
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Dependencia comercial de los Estados Unidos: Concentración de 

la riqueza: Las. mayores industrias poseen la tercera parte -

de PNB. 

Referente al sector comercial; aparecen grandes establecimien 

tos (Comercial Mexicana, Gigante, Aurrera), los que controlan 

las ventas. 

En cuanto al sector financiero, surgen grandes grupos como B~ 

namex, Bancomer, Serfin; quienes amenazaban el poder y legit! 

midad del gobierno, ante los sectores populares. 

Asimis•o, se presenta una desigualdad en la distribución de -

los ingresos, ya que por ejemplo: el 10\ de la gente de esca

sos recursos s6lo recibi6 el 271 del PNB. y el 101 de la gen 

te con recursos, obtuvieron el Slt del PNB. 

Echeverria. Su política fue la de ''Desarrollo Compartido'1 de 

tipo reformista, Esta politica afect6 al comercio por: La 

flotación del dólar, la sobre tasa a las importaciones (E.U.

A.), el descenso del PNB, al aumentar la población urbana y -

descender la población agrícola. 

L6pez Portillo, Periodo de declinBción, la Industria Manufa~ 

turera se ve reducida a un SOi. La industria de la construc

ci6n, caé en una tercera parte. Pierden ímpetu, el petróleo 
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y la petroquímica, desplomándose la minería. 

La. crisis petrolera mundial, desequilibra la actividad econó

mica, a nivel mundial se presenta: Embargo, -escasez de alime~ 

tos~ proceso inflacionario, recesión con inflación; por lo -

que nuestras importaciones aumentan al doble de las exporta-

clones. 

Salida de divisas: Regalías, dividendos, patentes, marcas, -

asistencia técnica, intereses de la deuda exterior, amortiza

ciones de la deuda externa. 

Se obtuvieron divisas por el turismo, maquila y transacciones 

fronterizas. Se busca la nivelación de la balanza de pagos, 

obteniendo capital a través de créditos y de inversión extra~ 

jera; con lo que la deuda se triplica, desnacionalizando la -

economía. 

En este capitulo se pudo observar como también en nuestro - -

país y desde las épocas precolombinas nuestros ancestros te-

nían una idea muy avanzada de los conceptos de justicia y le· 

galidad, aunada a una clara ensenanza de formalidad ajustada 

a los negocios; es así como con el devenir de los afies en - -

nuestro territorio anidaron las fórmulas del progreso marcan

do para siempre al arbitraje como una de ellas. 



CAPITULO llI 

CARACTERISTICAS DEL ARBITRAJE 

COMERCIAL INTERNACIONAL 

A). CONCEPTOS. 
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La definición comunmente aceptada del Arbitraje se podría ex

plicar como la acción o facultad de arbitrar, esto es, coinc! 

dir en el arreglo amistoso entre partes encontradas, o sea, -

aceptar someterse n la decisión de una tercera persona que di

rima una controversia surgida de una relación. 

En el ámbito comercial común lo encontramos como una operación 

de cambio de valores mercantiles que se realiza comparando -

los precios de los productos en diferentes plazas, utilizánd2 

lo como un auxiliar en la práctica comercial común. 

El Maestro Humberto Briseno Sierra al respecto nos dice: 

''Inicialmente cabe expresar que el arbitraje es un proceso j~ 

rídico tramitado, desarrollado y resuelto por particulares, -

ciertamente es un procedimiento privado por lo convencional, 

y es desde luego producto de la experiencia y la cultura de -

los pueblos acumulada por siglos, desde las remotas épocas en 

que, precisamente por impulso de sus necesidades vitales, los 

hombres abrieron rutas en la tierra y en el mar, por las que 
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fluyeron las corrientes mercantiles que propiciaron el inter

cambio permanente de valores, conocimientos y técnicas de pro 

greso, entre los que se ubica la instituci6n arbitral con to

da su depurada sencillez''.CZO) 

La composici6n del arbitraje podría explicarse como una rela

ci6n jurídica triangular, en donde en el punto más alto se eE 

contraría el Arbitro, quien ejerce la facultad de decidir, 

qué se entiende como una tercera persona ajena a los intere-

ses de las partes y llamada impersonalmente por las misaas p~ 

ra que solucione o dé un fallo sobre una controversia suscit~ 

da. 

Por lo tanto nos dice el Maestro José Becerra Bautista: 

"Se considera al Arbitraje, como la institución jurídica que 

permite a las partes confiar la decisi6n de una controversia 

a uno o mis particulares 11 .C 21 l 

El arbitraje de amigables componedores, denominase de árbi- -

tras, arbitradores; en raz6n de que proceden según el arbi- -

trio de su conciencia y con el sentimiento de la amistad, pa

ra avenir a ambas partes, pacificándolas, equitativamente. 

(20) 

(21) 

Humberto Brisefto Sierra. 
El Arbitraje Comercial, Canaco, México, 1979. Pág. 12. 
José Becerra Bautista. 
El Proceso Civil en México. México, 1974. Pág.16. 
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En este espacio cabe analizar las diferencias que existen en

tre la 'am.iga~le composiCión y el arbitraje. La primera cons

tituye úniCameÍlte en un intento de conciliación por parte de 

un:·t~r~:e:~~'>ajeno, el cual es aceptado por las partes en un -

corl.f!Ícta·. Como mediador para que procure conciliar los in ter~ 

.ses en desacuerdo; y por el contrario el arbitraje, no sólo -

se constituye en una facultad para que un tercero intervenga 

como simple conciliador, sino que esa facultad va más allá de 

lo tradicional hasta llegar a formar un compromiso real para 

que el árbitro en forma imparcial actúe como juez privado y -

dicte una resolución o laudo a manera de sentencia, que debe 

ser acatado por las partes, porque se comprometieron mutuame!!. 

te en obedecerlo, facultad con que no cuenta el amigable com-

ponedor. 

Y finalmente cabría aclarar que otra diferencia fundamental -

entre el amigable componedor y el árbitro, consiste en que el 

primero es sólo un antecedente histórico del segundo. 

En términos generales se denomina arbitraje, al proceso ajeno 

a los tribunales judiciales, seguido por un particular para -

resolver una controversia que ha sido puesta en su conocimieE 

to por voluntad de las partes. Se trata de una institución -

jurídica que persigue un propósito de justicia pronta y expé

dita, y cuando se aplica a la resolución de conflictos en la 

práctica mercantil internacional, se le denomina Arbitraje C~ 
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mercial Internacional. 

En este campo su importancia se acentúa, ante la posibilidad 

de que cualquier controversia, por complicada que sea, se re

suelve con un sentido práctico de honestidad comercial y den

tro de breve término. La seguridad de que la resolución que 

se .Pronuncie, sea ejecutable rápidamente, estimula los esfue.!. 

zas que se realiZan para el desenvolvimiento del comercio, -

elimina la costosa tramitación judicial y conduce al estable

cimiento de criterios que orientan mejor la conducta comer- -

·ci~l. 

Por consecuencia y por la importancia en las transacciones e~ 

merciales, la conciliaci6n y el arbitraje, son factibles de -

preverse en el momento mismo en que las partes establecen las 

bases de una contratación. Basta para ello la inclusión en -

el contrato de una cláusula compromisoria, en la que hacen -

constar, expresamente, su decisión de someter todas las dife

rencias que surjan de esa contratación a la decisión de un á~ 

bitro. 

En los casos en que ha surgido la controversia y el arbitraje 

no fue previsto; todavía puede convenirse a través de un doc!!. 

mento en el que, individualmente, someten dicha controversia 

al juicio de un árbitro; se dice, entonces que existe un com-
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premiso arbitr_al. Así pues, la cláusula y el compromiso son 

un acue~~o:ar.b.:$..tr.al.,· 

Por último .habrem~~ de cit~r ·al Código Civil de la República 
·.. .' 

d.e A.rS~~·tina; ·
0

q~e· en sti Art.ículo s3z, seilala como una defini-

ción de la transacción comercial, el acto jurídico bilateral 

por el cual las partes haciéndose concesiones recíprocas, ex

tinguen obligaciones litigiosas o dudosas. 

B). OBJETIVOS. 

Discordias y contiendas, son hechos frecuentes que siguen a -

la humanidad en todo lugar y tiempo, creando malestar, afee-

tanda al interés general, y poniendo en peligro lapa:, fund~ 

mento principal del bien común. 

Tal circunstancia determina la necesidad de prevenir o poner 

término prontamente, mediante adecuadas providencias a las --

contiendas entre los particulares. Es indispensable e impe--

rante en esos casos, avenir y conciliar. 

Esto es lo que podríamos considerar como la razón de ser del 

Arbitraje como institución; la razón de su existir, desde - -

tiempos inmemoriales la búsqueda de la paz ha sido la estre--

lla que guía a la humanidad. 
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El Dr. Alberto swanck, nos explica el sentido de la. autoridad 

de los amigos componedores: 

"La ancianidad con el auxilio de su experiencia, de su autor,! 

dad y de su respeto, el parentezco cultural con la influencia 

que ejercen los vínculos de la sangre o la amistad, con el 

apoyo de sus afectos y de sus consejos, ser4n los factores de 

la conciliaci6n y del avenimiento: pues nada es más natural, 

en el principio de las sociedades, que la intervenci6n de los 

padres o cabezas de familia, de los patriarcas, de los parie~ 

tes, &Migas o vecinos, para calmar los Animas de los canten-· 

dientes, persuadiéndoles a diriMir sus diferencias por medios 

pacificas, en obsequio del bien entendido inter6s propio y -

del social".C22 l 

En este espacio se podría hablar del porqué de los árbitros: 

creemos que las discordias y contiendas desaparecen por el --

apaciguamiento cuando intervienen las personas adecuadas, es 

decir, aquellas que poseen autoridad moral, reconocida por -

las partes. de tal manera que éstas no duden sobre la recti--

tud de conciencia, la ecuanimidad y el amor a la paz de los -

avenidores. 

(22) Dr. Alberto Swanck, Discurso. 
Enciclopedia Juridica Omeba. 
(Tomo XVII, Págs. 156). 
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Po~ 6ltimo,,habremos.de agregar. io que nos ilustra el Maestro 
... ·_.' __ .. ' · ... ' 

José Becerra · .. BáUtistR·;: a~i.~ra,ndo que. cuando aún no hay· pleito, 
- .. '1 -··· .. '.:· ! ·,' ,, -· " 

pero s_í' una·~re·1a.Cf~·n·.:JU"T-icúC·a_ contTa·ctual, de la que puede d~ 

rivar'.~n ~Iw~~\''.;1/d'~--:~_~J~ki~ .. ·q¿~···1as partes celebran, para s.2_ 
_F"¡•' '· 

meter.~_Cua~C¡UfeT~:~dí"!er·e·nc1a· Que pueda surgir de ese contrato a 

la .ftitu_~~ ~- _d~'.~.¡;:¡·¿~~::~~.~ ~r~i tras; debe ser una cláusula acceso

ria dt?l ,;~o~t·~·a:i~: pr.incipal, precisamente llamada cláusula com 

promisoria.CZ 3J 

C). PROCEDIMIENTOS. 

Para empezar a aclarar en este apartado los diferentes proce-

dimientos del arbitraje, podríamos utilizar las siguientes -

ideas plasmadas por el Dr. Ernesto Eduardo Borga: quien nos -

dice: 

''El pensamiento juridico dominante que rechaza el dogma de ln 

suficiencia total de la Ley, admite múltiples fuentes o ~odas 

de producción del Derecho, sin dejar por ello de reconocer --

rango y jerarquía entre ellas y amplio arbitrio del Juez, pa-

ra decisiones fundamentalmente justas, a través de métodos --

que excluyen por su racionalidad, la arbitrariedad; y que la 

(23) José Becerra Bautista. Ob.Cit. Págs. 387 y SS. 
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ciencia elabora par~ alcanzar ~ª. Bnhel.ada_ Segu·ridad jÍJridi- -

ca" .. (24) 

Lo anterior nos quiere -decir ._q-ue el Arbitraje, como modelo de 

seguridad jur_ídica, debe "excluir el arbitrio judicial de con

tiendas eminentemente particulares para dar paso al Arbitra-

je, por libre Derecho. 

A lo largo de la historia de la humanidad, han existido dife-

rentes modos de producción del arbitraje, desde los más sim--

ples hasta los más modernos y sofisticados, desde los procedi 

mientas rudimentarios y locales hasta los elaborados e ínter-

nacionales. 

A continuación será necesario aclarar las diferentes etapas -

que conforman el procedimiento arbitral, empezando por la pri 

mera fase del avenimiento, que consiste en la Conciliación de 

Intereses. 

La Conciliación, podría conceptuarse, como la acci6n unilatc-

ral para poner de acuerdo o avenir a dos o más personas que -

se encuentran enemistadas. 

(24) Dr. Ernesto Eduardo Borga. Discurso. 
Enciclopedia Jurídica Omeba. (Tomo I, Pág. 758). 
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La concilia·ci6n' se:,réaliza·, en· .. virtud de 'un eScrito'. llaniado -. .·· · .. ; .:· ... ' 

de R~cl~mac~ón.~qú~j a~·::·:que_: prOpfcia_~ 18 interVención dél a rbi- -
•.• .\"' . - ,.,, - - : - . 

traje, ¡la·.r~ ... i~.- s'ol.Ü~Í:6n_."~:le .. un conflicto mercantil, ésto es C.E_ 

nacido coma·-1a pre_sCntB.ci_ón __ de ·queja y consiste en la primera 

etapa:- :Est~ .. s~ r~~liza ante una Autoridad escogida por el r~ 
clamante, pero ésto sucede, cuando no ha existido de antemano 

un compromiso o convenio arbitral, pactado en la celebración 

de un contrato mercantil. 

Como segunda etapa: se lleva a cabo normalmente la contesta

ción al escrito original de queja, por parte del reclamado. 

La autoridad después de darla por recibida, cita a las partes 

a que arreglen sus diferencias por via de la a\•eniencia; inv.!, 

tándolas a solucionar su problema paclficamente; si las par--

tes logran conciliarse en esta instancia, se hacen constar 

los hechos en un Acta respectiva, que ya con un alto valor j~ 

ridico determina bajo qué condiciones las partes anteriormen-

te en conflicto, ponen fin a su diferencia mercantil. 

Con todo lo anteriormente expuesto, termina ordenadamente la 

conciliación de intereses. 

Lo anterior podría considerarse como la realización suprema 

de la razón de ser del Arbitraje, conciliar a las partes en 
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conflicto mercantil en una,pTiníera y única instancia y en un 
' . ' . . . 

ambiente. a.mable e·:·:inte.lig~'nte ~·. :~~ni.~',-.debe correspo.nder a gente 

dedicada a. los neg~~tos_',, ;~ . ' 

Pero si Pº.1:' o·t~-~:. iSdo ~:-~-_.:_:·~--a d~~;~il:i:c~6n _no se lleva a cabo, se 
·;'' ·:·-,, ,•· 

da lugar ~l Arbi,tTaj_~ e~·f· s~:.más',P~ra expresi6n y del cual los 

interesados se .enter·~·rán ·def:resultado, a través del Laudo; -

esto quiere decir que el éxito del Arbitraje como medio idó-

neo de solucionar una controversia, está condicionado por la 

actitud de conciliación de las partes, como ya hemos dicho, -

durante las distintas etapas del procedimiento, pero al no -

conciliarse, los argumentos que esgriman las partes y la co-

rrecta valoración de las pruebas que ellas aporte, no sólo in 

fluirán en el ánimo del árbitro para el esclarecimiento de la 

verdad, sino que. servirán de fundamento al Laudo, consideran 

do a éste como una resolución arbitral dictada en consecuen--

cia y ejecutable ante los tribunales del orden común y que -

condena o absuelve a la parte demandada de alguna reclamación. 

El Laudo del árbitro, es obligatorio para las partes, porque 

en él se contienen la decisión de un tercero al que, como he

mos visto, voluntariamente sometieron su controversia. El --

cumplimiento del laudo puede lograrse más que nada por la - -

aceptación voluntaria de las partes. 

Aqui cabe mencionar, que el Articulo 81 de la Primera Conven-
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.ci6n de La Haya de 1907, expresa: 

ºUn Laudo debidamente.dictadO Y dado a conocer a los represe~ 

tantes de las partes, decidirá el conflicto en forma definiti 

va y sin apelaci6n"; 

No obstante, si el cumplimiento del mismo no se obtiene por · 

la via de la razón, en la esfera internacional, la ejecución 

del laudo se logra, siguiendo los lineamientos de la Conven-

ción de Nueva York, sobre el Reconocimiento y la Ejecución de 

las Sentencias Arbitrales Extranjeras, a la cual se encuen

tran adscritos muchos paises, entre ellos el nuestro. 

En México, la legislación dispone de los medios para la ejec~ 

ción del laudo, por conducto de los tribunales del orden co-

mún, ya que el arbitraje comercial se encuentra plenamente r~ 

conocido por nuestro Derecho. 

En este espacio, a continuación cabria aclarar las diferentes 

clases de arbitraje. 

El Maestro Humberto Brisefto Sierra, nos explica que existen -

diversos tipos de arbitraje; 
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ARBITRAJE INSTITUCIONAL. 

"El Arbitraje Institucional, se caracteriza por la presencia 

de un organismo que tien~ por objeto servir de manera profe-

sional, aunque sin ánimo de lucro, a los contratantes, ofre-

ciéndoles no sólo una nómina de árbitros o técnicos; sino ta.!! 

bién de reglas cada vez más adecuadas al tipo de negocios in

volucrados en cualquier litigio". (lS) 

Con la aparición del Arbitraje Institucional se tiene la seg~ 

ridad de una entidad privada que orienta, divulga, explica y 

practica, el procedimiento arbitral; se tiene la seguridad 

del árbitro imparcial, con la experiencia suficiente según el 

caso, a todo lo cual se agregan un conjunto de reglas breves 

y claramente redactadas, siguiendo las directrices aconsejaw

das, no sólo por la experiencia local, sino la internacional, 

la utilización de un idioma elegido por las partes r de un l.!! 

gar también seleccionado por ellas. 

Esto último viene a ser como el limite de las virtudes -

del arbitraje, porque a las directrices plasmadas en las le--

yes nacionales y en los tratados internacionales, sobre el l.!!. 

gar del arbitraje, se agregan las determinaciones con\·encion,! 

les que permiten elegir la ley aplicable al fondo y al proce-

dimiento. 

(ZS) Humberto Briseño Sierra. Ob.Cit. Págs. 14 y 15. 
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ARBITRAJE CAIWIAL. 

Por Arbitraje Camaral, se puede entender la facultad que otor

ga la Ley de Cámaras de Comercio y de las de Industria, (en el 

caso de nuestro país), a estos organismos para atender y reso,! 

ver arbitrando, según al caso, los conflictos de carácter co-

mercial que surgen entre sus agremiados. 

Por otro lado, por ejemplo y como lo cita el Maestro Brisefto -

Sierra, el arbitraje puede pactarse entre las partes en con- -

flicto, con antelación desde el contrato inicial de la rela- -

ción mercantil, en un compromiso arbitral o en cualquier otro 

escrito, realizado con tal intención como lo marca el Articulo 

3°. de los Estatutos de la Cámara Nacional de Comercio de la -

Ciudad de México. 

ARBITRAJE OFICIAL. 

Tal y como lo seftala Humberto Briseno Sierra, el Arbitraje Me.r. 

cantil, tiene su origen en los Artículos 1051, 1052 y 1053, -

del Código de Comercio de 1890; mismo que no hizo sino conti-

nuar con la tradición secular sobre la materia. 

Como todos los paises herederos del derecho hispánico y, a tr~ 

vés de éste del romano, México no sólo ha mantenido la vigen-

cia de la fórmula arbitral que alguna vez fue llevada al máxi

mo plano en la Constitución de 1824; sino que recurre a esta -
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institución procesal siempre que se presenta la ocasión de -

fomentar el arreglo pacifico entre las partes. De ahi que el 

arbitraje se encueri~~e implantado en la Ley de Instituciones 

de Seguros, e inclusive se imponga a los interesados, la nec.!:_ 

sidad de acudir ante la Comisión Bancaria y de Seguros, para 

presentar cualquier reclamación y, llegado el caso, celebrar 

el compromiso arbitral. 

El arbitraje, está previsto en el sector azucarero, donde - -

existe un reglamento especial y una comisión que conoce los -

conflictos entre los trabajadores, los industriales y los - -

agricultores. 

En fecha reciente, se ha creado la Procuraduría Federal del -

Consumidor, que de acuerdo con el Artículo 59 de la Ley de -

Protecci6n al Consumidor, puede actuar como árbitro o puede -

intentar la conciliación entre las partes que denomina prove~ 

dor y consumidor; si ellas así lo desean. 

Existe también la Comisión para la Protección del Comercio Ex 

terior de México, a la que se encomienda el conocimiento de -

las querellas que se formulen en este campo y la actuación e~ 

mo árbitro cuando las partes se avengan a este procedimiento. 
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ARBITRAJE PROFESIONAL. 

Nos sigue diciendo el Maestro Brisefto Sierra, que dentro del 

marco legal, la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de -

México, ha venido actuando en forma determinante para difun-

dir y promover el arbitraje comercial. Pero no se ha limita

do a su territorio legalmente demarcado por la Secretaría de 

Comercio sino que, en uni6n de la Barra Mexicana-Colegio de 

Abogados, desde el afta de 1968, en que auspició la celebra- -

ción de la 11 Conferencia Interamericana de Arbitraje Comer-

cial; constituyó la Sección Nacional de la Comisión Interame

ricana de Arbitraje Comercial. 

Como la Comisión, que abarca todo el continente, tiene por oE 

jeto administrar el arbitraje de acuerdo con sus propias re-

glas y procedimientos, y mediante firbitros seleccionados en -

cada país americano, según nóminas que se han venido aproban

do a medida que se elaboran por las distintas secciones naci~ 

nales; la Cámara ha aceptado ser la Secretaría de esta Sec- -

ción y por su conducto, se tramitan y encauzan las reclamaci2 

nes que surgen en el tráfico mercantil interno e internacio-

nal, pues dicha Comisión, tiene celebrados convenios de coop~ 

ración con la Cámara de Comercio Internacional que tiene su -

sede en París, con la Asociación Japonesa Comercial )' la Comi 

sión de la India, para el Arbitraje Comercial; a fin de que 

los juicios se celebren en alguna de estas regiones, cuando -



74 

las circunstancias así lo recomienden, caso en el cual, los ª.!:. 

bitrajes,. se llevaron a cabo según las Reglas de ca·da una·· de 

estas organizaciones.C 26 ) 

D). BILATERALIDAD. 

Desde los tiempos del famoso Rey Salomón, hasta nuestros días, 

la idea de justicia no ha cambiado; dar a cada quien lo que -

le corresponde. 

Como la definición de justicia de Ulpiano que es la idea fir

me y continuada de dar a cada quien lo suyo. 

Esto viene a propósito para fijar la idea de bilateralidad, -

como característica propia del Arbitraje. 

Así mismo, la bilateralidad es propia del Derecho, como lo es 

del Arbitraje, puesto que al dirimir una diferencia, el árbi

tro no hace más que encontentar a los opositores, dando a ca

da parte en controversia, lo que le corresponde en libre Der~ 

cho. 

Es así como la unión de ideas e intereses, se llevan a cabo -

(26) Humberto Briseño Sierra. 
Ob.Cit. Págs. 17 y SS. 
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nuevamente, después de haber sido rota, de esta manera es co

mo se realiza el proceso del Arbitraje en su forma más pura y 

real. 

La bilateralidad es pues, parte integrante de la relación co

mercial, sin la cual el comercio no podría existir; unión de 

esfuerzos e intereses para lograr un fin común: el beneficio 

comercial mutuo. 

E). EQUIDAD. 

La idea de salvaguardar los derechos, de hacer prevalecer la 

idea de la equidad, es uno de los objetivos primarios del ar

bitraje; proporcionar justicia completa a quien se la merece, 

conservar la paz mundial a través de transacciones comercia-

les legítimas. 

En este espacio podriamos definir la idea de equidad: 

Esta palabra proviene originalmente del término latino "aequi 

tas"; que significa el uso de la moderación en la templanza, 

que busca la justicia natural por excelencia, la idea perfec

ta de la igualdad entre los hombres. 
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F) SUJETOS DEL ARlllTRAJE. 

Los sujetos del arbitraje son las personas físicas o morales 

que mantuvieron una relación mercantil, la cual no llegó a f~ 

liz término por una diferencia contractual. 

En el ámbito del comercio, todos en un momento dado realiza-

mas actividades contractuales, que se realicen perfectamente, 

depende del grado de interés que éstas causen; pero cuando s~ 

cede una controversia, laspartes, los hombres de negocios, se 

convierten auto•áticamente en sujetos del arbitraje. 

Representados generalmente por sus apoderados, los sujetos -

del arbitraje se obligan con reciprocidad a acatar la deci- -

sión de un tercero imparcial. 

En este espacio podríamos hablar de los sujetos que intervie

nen en el arbitraje comercial. 

El Maestro Briseno Sierra, nos ha explicado que el arbitraje, 

se explica como una relación jurídica triangular, ésto es, -

que existen dos sujetos en controversia y una tercera persona 

llamada impersonalmente por ellos, para conciliarlos. 

Para complementar lo dicho anteriormente es conveniente par-

tir de la búsqueda de justicia que es una de las característi 



77 

cas propias del ·arbitraje, qu~ lb.distingue como uno de los -

más e~icaces,medios qu.~ ·la humanidad h·a concebido para reme-

diar los.conflictos. 
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CAPITULO IV 

REGLAMENTACION JURIDICA DEL ARBITRAJE COMERCIAL 

A). AllBITO INTERNACIONAL 

Tomando como ejemplo a Europa, podemos observar que el arbi-

traje comercial representa una tradición muy antigua. En el 

imbito local, encuentra sus or!genes en la llamada Justicia 

Corporativa, en donde los litigios mercantiles se regulaban 

en el seno de la corporaci6n de los gremios desde la época m~ 

dieval, a partir de los Siglos XII y XIII. 

En el plano internacional (interlocal), la institución del ªL 

bitraje tiene sus fuentes, dentro de las grandes ferias que -

se desarrollaron desde el Siglo XIV y que reunieron a los co

merciantes de diferentes estados europeos y de muchos otros -

paises, en lugares y épocas tradicionales, los litigios trat! 

han sobre relaciones surgidas en el transcurso de una opera-

ción mercantil y en caso de controversias, eran sometidas a -

.juicio dentro de un tribunal integrado por comités que funcio 

naban dentro de las mismas ferias y las decisiones se ejecut! 

ban inmediatamente. 

La mayoria de las legislaciones locales, coincidieron en la -

autonomia de la voluntad de las partes para celebrar conve

nios y establecieron que las resoluciones o laudos serian ej~ 
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Esta práctica ha perdurado hasta principios de nuestro siglo, 

en que las presiones de las fuerzas económicas, los intercam

bios comerciales aumentaron, transformando el mundo de las -

operaciones a través de las fronteras, originando un instru-

mento que recibió mayores elogios y privilegios en el ámbito 

internacional, que dentro de los propios Estados. 

La razón de ello fue que más allá de las fronteras, resultaba 

prácticamente imposible controlar la actividad mercantil, y -

sin embargo, era indispensable para la subsistencia interna. 

El Arbitraje Comercial, vino a ser el único instrumento para 

arreglar las diferencias contractuales que se presentaren en 

el comercio internacional 

En el ámbito mundial y a raíz de la aparici6n de los primeros 

convenios internacionales sobre arbitraje a principios de - -

nuestro siglo; algunos organismos como las Cámaras de Comer-

cio, las Cámaras Industriales y otros que nacieron para tal -

fin, como la Comisi6n Interamericana de Arbitraje Comercial, 

que viO la luz de la resolución XLI de la VII Conferencia In

ternacional de los Estados Americanos, que se llevó a cabo en 

la Ciudad de Montevideo en diciembre de 1933: iniciaron los -

trabajos para crear instituciones definitivas, que tuvieron 
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como fin, ~plicar el' Arbitraje como fórmula ideal de solución 

a los prob~emas surg.idos en_.las relaciones mercantiles, en el 

entendimiento y aplicación de los contratos internacionales. 

Los convenios internacionales más conocidos son: El Protoco-

lo de Ginebra de 1923 y El Convenio de la Ciudad de Ginebra, 

Suiza; también de 1927, ambos celebrados durante la existen-

cía de la antigua Liga de las Naciones Unidas, aprobado en la 

Ciudad de New York, E.U.A. de 1958, sobre el reconocimiento y 

Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras y el de los E~ 

tados Americanos de 1975; suscrito en la Ciudad de Panamá.< 27 ) 

En la actualidad mundial y debido a los organismos emanados 

de los Acuerdos celebrados en la Post-guerra, se ha llevado a 

efecto un movimiento generalizado en todos los continentes, 

que di6 origen al Consejo Internacional de Arbitraje Comer

cial, principal promotor de la Ley Uniforme sobre Arbitraje, 

aprobado por la asamblea de la Organización de las Naciones -

Unidas, el 15 de diciembre de 1976. 

En los últimos aftas, se han celebrado importantes congresos -

internacionales de arbitraje. El mérito principal de los mi~ 

mas, ha sido un fructífero intercambio de opiniones y la ac--

(27) Carlos Arellano García. 
Derecho Internacional Privado. 
Editorial Porrúa, S.A. Pág. 724. 
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tualización progresiva en las reglas del ~i.b~·t·raj_e. 

El I Congreso Internacional de Arbi~r&j".:~- se_ célébró en la -

Ciudad de París, el ano de 1961; debatiéndose los problemas -

de la cláusula compromisoria y la armonizaci6n de los regla-

mentas existentes de distintos centros de arbitraje mundial. 

El II Congreso Internacional de Arbitraje, fue en 1966 y lo -

organizó el Instituto Holandés de Arbitraje, en la Ciudad de 

Rotterdam, cuyo tema central fue la actualización del arbitr~ 

je y el mercado común. 

El JII Congreso Internacional de Arbitraje, se llevó a cabo -

en la Ciudad de Venecia en 1969. Este coloquio fue más vari~ 

do y representativo, se realizó a mayor escala mundial y su -

tema central fue la cooperación entre los organismos de arbi

traje. 

El IV Congreso Mundial, se celebró en la Ciudad de Moscú en -

1972; abordando como tema principal el arbitraje y la colabo

ración econ6mica, en la esfera del desarrollo industrial y --

técnico. 

El V Congreso Internacional de Arbitraje, se realizó en enero 

de 1975, en Nueva Delhi, India, con récord de asistencia, con 

cerca de 500 DelegadoR, que trabajaron en cuatro comisiones --
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dedicadas a: 

lº. La revisión del Proyecto de Reglas de Arbitraje, pr~ 

par~do poi la Comisión de las Naciones Unidas, para 

el Derecho Mercantil Internacional (UXCITRALJ. 

2.º. El análisis de las prácticas usuales, que deben uti

lizarse para presentar pruebas en casos de diferen-

tes sistemas legales, en juicios arbitrales comerci~ 

les. 

3°. El estudio de los procedimientos, cuando una de las 

partes es una empresa privada y la otra del Estado. 

4°. El uso del Arbitraje, en contratos a largo plazo y -

cuyo empleo es frecuente en las transacciones indus

triales, científicas y de asistencia técnica. 

El VI Congreso Internacional de Arbitraje se celebró en la -

Ciudad de M6xico en 1978, con nuevas expectativas para el ar

bitraje y son dignos de encomio los relevantes esfuerzos de -

la Sección Nacional de la Comisión Interamericana de Arbitra

je Comercial y los que realizó la Comisión para la Protección 

del Comercio Exterior de México. (COMPROMEX). 

Sin dejar de mencionar por otro lado 1 la ayuda de la Cámara -
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de Comercio de la Ciudad de México, que desde mucho ti mpo -

atrás, ha apoyado la superaci6n del comercio nacional. 

Asi por el estilo, se han llevado a cabo grandes esfue zos en 

el mundo entero, por elevar el arbitraje a los más alt s pel

danos, por la superación del Comercio. 

B). LIGISLAClOll llEXICANA. 

El arbitraje que podría denominarse legal, comprendido entro 
1 

del Derecho Positivo en nuestro pais, a diferencia del ¡·nsti· 

tucional o administrado por organismos nacionales o int rna-· 

cionales, encuentra su régimen en las leyes de Procedim entos 

Civiles, en la Codificación Civil y en la Mercantil; au que -

se puede considerar que el auge actual en la era modcrn del 

Arbitraje Mercantil en México puede ubicarse hacia 193Z fe-

cha en que entró en vigor el actual Código Distrital de Proc~ 

dimientos Civiles, fue desde luego como Ley supletoria n los 

juicios mercantiles, dentro de la zona económica más im ortan 

te del pais, y vino a ser el C6digo tipo para el Arbitra·e C~ 

mercial. 

Como pais Federal, México tiene como sabemos un orden ju idi

co Nacional, 31 ordenamientos estatales y otro distrital 

Desde luego, el C6digo de Comercio es el más antiguo, po 
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cuanto rige en· toda la República, a partir del .1º •. de ~nero -

de 1890; sus artículos del 1050 y siguientes, reguia~·iit~·mat~ 

ria procesal en lo mercantil; el 1051 precisame·~;i.e ·'e;·ti~~la· -

el procedimiento convencional como preferente a~tados. 

Pero dado el fenómeno legislativo federal del país, 30 de los 

31 Códigos Estatales, son posteriores al distrital, lo mismo 

que el Federal y aunque en términos generales siguen los li-

neamientos del primero, es pertinente advertir que tres de -

ellos no contemplan la figura del arbitraje: el de Guanajuato, 

el Federal y el de Nuevo León. (Z 8l 

Ahora bien, por otro lado la costumbre ha imperado y en aque-

llas ocasiones en que ha sido necesario que los tribunales f~ 

derales se definan sobre el arbitraje privado, se refieran, -

no al Código de Comercio que en términos muy generales alude 

al arbitraje en dos o tres artículos, como ya lo vimos Mes --

del 1051 al 1053, en la inteligencia de que si en el primero 

lo menciona, es como ya sabemos con el nombre de procedimien

to mercantil convencional y sólo en la fracción IX del último 

es que expresamente utiliza la palabra Arbitro- sino como ya 

lo hemos senalado a la Ley Distrital, que no sólo norma el -

proceso privado, sino al procedimiento preparatorio, y hasta 

contiene disposiciones singulares sobre un arbitraje forzoso 

(28) Humberto Briseno Sierra. 
Ob.Cit. Plgs. 21 y SS. 
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que previeron sus articules transitorios. 

Arranca así, pues, la etapa contemporánea del arbitraje priv~ 

do al mismo tiempo en que entra en vigor el código procesal 

civil distrital, y son sus primeras y centrales cuestiones: 

a), La obligatoriedad del arbitraje, en virtud de la - -

cláusula compromisoria. 

b). La naturaleza contractual o jurisdiccional del laudo. 

c). La procedencia del control constitucional del amparo 

en contra del laudo. 

En cuanto al Código Civil debe apuntarse que siendo distrital, 

rige en toda la República en el Ambito federal y frente a es

te fen6aeno, aparece el procesal. en donde se observa la exis

tencia de 33 C6digos a partir del Federal, el Distrital y los 

de los Estados. 

Ahora bien, al lado de las disposiciones mencionadas, existen 

otras re¡ulaciones, directamente vinculadas con el arbitraje, 

que han regulado las relaciones mercantiles tanto en el campo 

del coaercio exterior como del interno; asi existen: 

A.- Ley sobre el Registro de la Transferencia de la Tec

nología y el Uso y Explotaci6n de Patentes y Marcas, 

publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el -



86 

30 de diciembre de 1972, cuyo articulo 7º. prohibe -

que la Secretaría de Industria y Comercio, inscriba 

los contratos en que se someta a tribunales extranj~ 

ros, el conocimiento o resolución de los juicios que 

pueden originarse por la interpretación o cumplimie~ 

to de los referidos actos. 

B.- Ley para promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extrajera, aparecida en el Diario Oficial 

de la Federación del 9 de marzo de 1973, de tanta Ífil 

portancia para la economía nacional, bastará seftalar 

que ha sido la misma autoridad administrativa la que 

ha estimado practicable el arbitraje privado, inclu

sive el encomendado a organismos internacionales, e~ 

ao la Cámara de Comercio Internacional o la Comisión 

Interamericana de Arbitraje Comercial. (CIAC). 

C.- Ley Federal de Protección al Consumidor, que figura 

en el Diario Oficial de la Federación del 22 de di-

ciembre de 1975, que en su Articulo.59, prevee la p~ 

sibilidad de regir a la Procuraduría Federal del CoE 

sumidor, en tribunal arbitral si las partes lo dese~ 

ren. 

D.- Ley General de Instituciones de Seguros, del 31 de -

agosto de 1935, la que en sus Artículos del 135 en 
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ad~lante, vino a regular ~~ procedimiento, que ini-

c.iado. como recla~~~¡ó~, Condu~e inmediatamente· a una 

cita de conCili"a'ció.n(y· déSpuéS;· a una exhortación -

para -la ~~l~~t~r·¡:~.·~,·.·d~.~-i-~na,ci~~ de un árbitro r la -

suscrfp_c-i6n -de:·_Uri ·¿o~-promÍ.so de común acuerdo; por -

otro l"ado; -'ta·~b:ié~ se ·,obliga al asegurado y a la as~ 
guradora. a a&Otar···e1 procedimiento de conciliación -

ante la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, an

tes de"utilizar cualquier otro medio en caso de con-

troversia. 

E.- Ley Federal de Derechos de Autor, publicado en el -

Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre -

de 1956, reformada y adicionada, según Decreto publ,! 

cado el 21 de diciembre de 1963, que faculta a la Di 
rección respectiva de la Secretaría de Educación Pú-

blica, dependiente del Ejecutivo Federal, para ac- -

tuar como amigable componedora en las juntas de avc

niencia entre partes en conflicto. 

F. - La Ley en Materia de la Industria Azucarera, ha cre,!. 

do un tribunal para resolver conflictos cafteros en-

tre los cultivadores y los productores, ésto fue im

plantado a través de un Decreto que creó la Comisión 

Nacional de Arbitraje de Conflictos Cafteros, public.!_ 

do en el Diario Oficial de 29 de mayo de 19~6, esta 

Comisión está compuesta por un representante de la -
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Secretaría de Agricultura y Ganadería, uno de los -

prOductores de Caña y otro de los productores de - -

azficar, o sea, de los Ingenios azucareros. 

G.- Ley de Cámaras de Comercio y de las de Industria, P.!!. 

blicado en el Diario Oficial de la Federación del 

26 de agosto de 1941, que ha sido como una especie -

de jal6n legislativo, al consignar en su Articulo --

40., Fracción V, la facultad para actuar, por medio 

de la comisión destinada a ese fin, como árbitros o 

arbitradores, en los conflictos entre comerciantes o 

industriales, si éstos se someten a la Cámara respeE_ 

tiva, en compromiso que ante ellas ~e depositará y -

que podrá formularse en escrito privado. 

H.- Ley Orgánica de la Comisión para la Protección del -

Comercio Exterior de México, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 

1956, a esta Comisión ·creada para tal fin, se le 

atribuyó resolver en conciencia las quejas relacion~ 

das con operaciones de comercio internacional, en -

que intervengan importadores y exportadores domici-

liados en el país, cuando haya habido sometimiento -

expreso de las partes al Arbitraje; por otra parte, 

el Artículo 2º. determina que presentada una queja, 

la Comisión emitirá dict4men después de sustanciar -

el procedimiento que se regula en los Artículos 12 y 

13 y lo turnará a la Secretaría de Industria y Come~ 
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mercio, a fin de que ésta ordene su publicación en -

el· Diario Oficial de la Federación y considera la -

conveniencia de adoptar las medidas administrativas 

que se sugieran en el dictámen, como lo se~ala su AI, 

tículo 14; aparte de que la Comisión podrá imponer 

multas, según lo estime conveniente, por infracción 

a lo dispuesto en sus Artículos 11 y 12. Esta Ley - -

fue reformada por Decreto Publicado el 31 de diciem

bre de 1959. 

l.- Ley de Monopolios, Orgánica del Artículo 28 Constit.!!, 

cional, que ordena en su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de 19 de diciembre -

de 1931, que se encomiende a las Secretarías de In-

dustria y Comercio y del Trabajo y Previsión Social, 

organizar un Tribunal de Arbitraje, como lo señalan 

los Artículos 10 y 13, el objeto sería conocer y re

solver sobre las diferencias que surgieren entre las 

agrupaciones que lícitamente se constituyan de acueL 

do con la Ley para establecer precios a los artícu-

los o cuotas a los servicios, o que se produjeren e~ 

tre los elementos que integren cada una de estas as~ 

ciaciones, siempre que las partes convengan volunta

riamente en someterse a su jurisdicción, ya sea en -

las escrituras constitutivas o en acuerdos posterio

res redactados por escrito. 



Por otro lado, así como señalamos los aciertos de la Ley, de

bemos hablar sobre las omisiones a la Ley, porque aunque las 

leyes mercantiles especiales han proliferado en espera, o tal 

vez ante la desesperación, por falta de un nuevo código de c~ 

mercio, que venga a sustituir al muy viejo de 1889, no parece 

que hayan tenido una particular atención para el arbitraje, -

pues ni siquiera lo mencionan cuerpos legales de la importan

cia de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que se ocupa 

de los juicios públicos en varios de sus artículos; por ejem

plo: del 22 al 24; ni la Ley General de Sociedades de Inver-

sión, que habla de un procedimiento de revocación de la conce 

sión, en que previamente se oye al interesado, como lo seftala 

su Artículo 17; ni la Ley General de Sociedades Cooperativas, 

que consigna un juicio especial para su disolución, como se 

explica en sus Artículos 46 a 51; y tampoco lo hacen la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, que en diversas 

partes contiene disposiciones procesales, por ejemplo: en su 

Artículo 8°. para las excepciones y defensa contra la ejecu-

ción,·o el 20 para el secuestro y 42 y siguientes para los -

procedimientos judiciales de cancelación por extravío o robo 

de los mismos títulos, etc.; ni la Ley General de Institucio

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, que prevé recur-

sos administrativos contra las resoluciones de remoción o su~ 

pensión de los funcionarios y la revocación de la concesión -

misma, Artículos 91 Bis y 100, por ejemplo, o la no acumulabi 

lidad de los juicios por créditos a favor de estas instituci2 
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nes, ni aun a los de quiebra, en su Articulo 109, asi como -

procedimientos judiciales especiales para préstamos de habili 

tación y avio, refacciOnarios e hipotecarios como se seftala -

en sus Artlculos 139 a 14Z; ni la Ley Federal de Institucio·· 

nes de Fianzas, que impone el requerimiento directo del bene

ficio de la fianza antes de iniciar el juicio especial seftal~ 

do en sus Articulas 93 y 94: ni, por último, la Ley de Naveg~ 

ción y Comercio Marltimo, que pudo haber sido cabeza de ini·· 

ciativa sobre nuestra materia.en varias de ·sus partes, por -

ejemplo, en su Articulo 6°. al hablar de la legislación supl~ 

toria, el 24 al establecer las funciones públicas del capitán 

del buque, el 77 que se refiere a la remuneraci6n que corres

ponde a quien hubiese prestado el auxilio y salvamento, el 87 

que atafte a las indemnizaciones por abordaje, etc. 

Por otro lado en este espacio cabria seftalar las Autoridades 

o Instituciones que en nuestro país reconocen al Arbitraje C~ 

mercial Internacional. 

En primer término corresponde a la Secretaria de Comercio y M 

Fomento Industrial atender y canalizar los conflictos de ar-

den comercial internacional que llegue a conocer por medio de 

nuestros consulados. Por otro lado el Banco Mexicano de Co-

~ercio Exterior y la Comisión para la Protección del Comercio 

Exterior de México, supervisan el arbitraje en nuestro pais, 

y la Cámara Nacional de Comercio al igual que sus afiliada• ha 
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tomado acuerdos para tramitar asuntos relacionados con el Ar

bitraje Comercial Internacional. 

Por último en el campo transnacional, es conveniente partir -

de la suscripción del Convenio Sobre el Reconocimiento y Eje

cución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, según Decr~ 

to publicado en el Diario Oficial de la Federación el ZZ de 

junio de 1971, que vino a coronar los esfuerzos de la Sección 

Mexicana de la Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial, 

para que nuestro país formara parte del sistema internacional, 

que gira en torno al Convenio de Nueva York, permitiéndo asi 

una fluida y menos complicada tramitaci6n en el reconocimien

to y ejecución de laudos extranjeros; además, debemos agregar 

la Convención Interarnericana de Arbitraje Comercial, aprobada 

en la Ciudad de Panamá, en enero de 1975 y en la cual nuestro 

país formó parte en 1977. 

Por otro lado, habrá que mencionar los esfuerzos realizados -

por la Barra Mexicana-Colegio de Abogados y la Cámara Nacio-

nal de Comercio de la Ciudad de México, como ya mencionamos, 

quienes crearon la Sección Mexicana de la Comisión Interameri 

cana de Arbitraje Comercial (CIAC) y propiciaron el nacimien

to de la Academia de Arbitraje Comercial Internacional (ADACI) 

que desde 1973 ha venido impulsando el empleo de la cláusula 

compromisoria y la remisión al arbitraje privado de los con-

flictos mercantiles en todo el mundo. 
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C). RHLACION CON OTRAS RAMAS DEL DERECHO. 

Es desde luego indiscutible la fuente del Arbitraje, como lo 

es el Derecho Mercantil, tan antiguo como la humanidad misma, 

teniendo tan estrecha relación como se analizó en el inciso -

anterior. 

Pero es cierto que el Derecho Civil, también tiene mucha rel~ 

ción con el Arbitraje, al ser considerado como legal, al en-

centrar un régimen en las Leyes de Procedimientos Civiles y -

por ende en la codificación civil, como ya lo hemos visto. 

De tanta importancia es el arbitraje comercial, que podría -

ser utilizado como prueba en un proceso penal, (como fraude, 

por ejemplo), así que también con el Derecho Penal, tiene re

lac1ón el arbitraje comercial; así como lo es también del De

recho InternacionalJ al sobreponer las fronteras locales e ill 

ternacionales, como se ha visto con el devenir de los años. 

Para finalizar podemos agregar que la legalidad ha acompañado 

al arbitraje en todos los países que lo conocen desde sus pr~ 

pias fuentes, asimilando la organización y economía pr~cesal 

a sus propios intereses, que son, la pronta solución a los -

problemas originados en los negocios que rcflcjun a resumidas 

cuentas el motor que mueve a la humanidad. 
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CAPITULO V 

EFICACIA DEL ARBITRAJE COMERCIAL INTENACIONAL 

A). POR SU VALIDEZ. 

Ya hemos dicho que el arbitraje se encuentra plenamente reco

nocido por nuestro Derecho, dicho reconocimiento permite el 

adecuado funcionamiento del arbitraje y facilita su cumpli

miento, a través de un régimen jurídico, que acepta la vali-

dez de la cláusula compromisoria y del compromiso arbitral, -

establece procediffiientos precisos para la preparación del jui 

ci"o arbitral y particularmente para la designación de árbi- -

tras, permite la estipulación de una amplia gama de procedí-

mientas arbitrales que facilitan la realización del arbitraje 

y todo 6sto a través de un régimen que da preferencia al que 

convenga a las partes 

bre la materia. 

suple el pronunciamiento de éstas, s~ 

B). POR SU APLICACION. 

Por su aplicación, el arbitraje comercial es muy importante -

al apoyar el predominio de los compromisos arbitrales, frente 

a los procedimientos judiciales ordinarios, ya que consigna 

una adecuada seguridad sobre la permanencia de los árbitros 

en sus funciones y acelera y confirma la ejecución, ante los 

tribunales comunes, de los laudos arbitrales dictados dentro 
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y fuera del país. 

En el ámbito del comercio exterior, las contrataciones se - -

vuelven cada vez más complejas, de tal manera que muchas ve-

ces una controversia.requiere ser analizada por especialistas 

en la materia. 

Esta especialización se encuentra tanto en la conciliación -

como en el arbitraje comerciales, los cuales pretenden princi 

palmente, mantener las buenas relaciones mercantiles entre -

las partes contratantes, partiendo de las concesiones que mu

tuamente se otorguen. 

C). PROMOCIONEN EL AMBITO INTERNACIONAL. 

El arbitraje comercial tiene actualmente un valor universal,

por el hecho de ser el único procedimiento a través del cual 

los litigios económicos internacionales son susceptibles de -

encontrar una expédita solución. 

Por tal razón señalamos que las diferencias procedimentales -

que se presentan en el desarrollo del arbitraje comercial en 

los diferentes paises, constituyen su mayor defecto es pues a 

la eliminación de estos obstáculos, que se empeñan cuantos -

participan en el desarrollo del arbitraje internacional, como 

la vía idónea como lo es. para arreglar controversias 'emana--
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das del ejercicio de contrataciones mercantiles en todo el -

mundo. 

La eficacia del arbitraje s-e demuestra con todos los conflic

tos mercantiles que ha solucionado, de una manera expédita -

ágil y discreta, como conviene a personas avezadas en los ne

gocios y lo cual no es meramente casual, sino producto de la 

importancia del rendimiento en su aplicación, ésto quiere de

cir que de hecho el arbitraje es el arma más eficaz con que -

cuenta la humanidad para resolver conflictos. 



CONCLUSIONES 

Con el propósito de unificar y fortalecer el Arbitraje Comer

cial Internacional, sería conveniente la adopción de las si-

guientes medidas: 

l. Recomendar a los países que aún no lo han hecho, r~ 

tificar o adherirse a la Convención de las Naciones 

Unidas de 1958, sobre el Reconocimiento y Ejecución 

de Sentencias Arbitrales Extranjeras. 

2. Estimular el establecimiento de una cooperación re

gular y sistemática, a nivel bilateral y multilate

ral, entre los Centros de Arbitraje existentes en -

el mundo y aquellos que se organicen en el futuro. 

3. La utilización equilibrada y progresiva del arbitr~ 

je entre los estados industrializados y aquellos en 

vías de desarrollo, como medio de conciliación y r~ 

solución pacifica de diferencias y no como instru-

mento técnico que permita soslayar la soberanía o -

la legítima jurisdicción de los países débiles. 

4. Fomentar el uso equilibrado del Arbitraje, como so

lución armónica de las controversias que se plan- -

teen en el intercambio comercial entre paises de --
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economía de· ,merca!-1~ y ~qÜellos de economía planifi

cada. 

S. Cont:i.'~li'~·~ c·an.:~·ayor. dinamismo las labores de ·difu--

siÓ~':.'e:::·i0fo7r~~~·~¿:n sobre los beneficios del Arbi tr.!!, 

· j~: c·am".'rCiá~ ·Internacional desde los centros de es

.tudia~· :.a través de conferencias, coloquios, congre

sos y.seminarios, incluyendo publicaciones periódi

cas en las que se informen las actualidades o casos 

más sobresalientes, destacando la jurisprudencia 1~ 

cal sobre reconocimiento de laudos arbitrales dict.!!, 

dos en el extranjero. 

6. Proponer la conveniencia de que la Comisión de las 

Naciones Unidas parn el Derecho Mercantil Interna-

cional (UNCITRAL), propicie y patrocine la creación 

de una Organización Internacional de Arbitraje Co-

mercial, formada por organismos nacionales no gubeL 

namentales, que pueda promover la cooperación perm~ 

nente entre los diversos Centros de Arbitraje que -

operan en el mundo. 

7. Recomendar a los paises miembros de la Comunidad I~ 

ternacional que el Arbitraje Comercial sea declara

do como un símbolo de internacionalismo y unión en-

tre los hombres. 
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8. Constituir al Arbitraje Comercial Internacional co

mo un tema del Derecho Internacional contemporáneo, 

merecedor de una atención prioritaria; que agiliza 

la actividad económica protegiendo en lo interno a 

la libertad de empresa, promoviendo la inversión n~ 

cional y orientando a la extranjera, lo que se tra

duce en un clima de estabilidad jurídica y social. 

9. Invitar a todos los paises del mundo a que difundan 

los beneficios del Arbitraje Comercial a través de 

sus centros de enseftanza. 

10. Declarar al Arbitraje Comercial como la forma más -

avanzada que la humanidad haya encontrado para diri 

mir las controversias que se susciten de una rela-

ción mercantil, apoyando la introducción de cláusu

las compromisorias en toda contratación que se cel~ 

bre a nivel internacional. 

El comercio internacional es sin duda actualmente, el medio 

más poderoso de acercamiento humano; pero como tal, implica -

en su ejecución la necesidad de una aproximación de las ment~ 

lidades jurídicas igual al de los usos comerciales. Deben -

caer las barreras entre los sistemas jurídicos, como las le-

yes sobre la libre concurrencia hacen caer los feudalismos C.2, 

merciales. 
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El Arbitraje Comercial en México es_ya·_una-nec;esidad,_ en lo· -
. - ". ·:· :,:--., ·" 

interno como en lo internacionBl, la á._u~erícia __ d~, _una cláusula 

compromisoria, de un convenio bilateral o plurilateral, son -

situaciones sumamente perjudiciales; por todo lo anteriormen

te expuesto, podemos finalizar que la historia del Arbitraje 

es esencialmente la historia de una lucha por la emancipación 

lograda prácticamente en los últimos cincuenta años, bajo la 

presión de fuerzas económicas desarrolladas por el aumento -

de los intercambios internacionales. 

El objetivo es hacer del Arbitraje una institución autónoma, 

es decir, liberada lo más posible de la tutela legal y judi-

cial y que encuentra su fuerza en la libertad de las partes -

para contratar. Y precisamente porque es bajo la presión de 

la necesidad econ6mica, que se instituye esta lucha libertad~ 

ra que ésta encuentra su plena validez. 

Es por lo tanto particularmente cierto que el Arbitraje ComeL 

cial Internacional es el instrumento privilegiado y único pa· 

ra lograr el arreglo de los conflictos que surgen con el des~ 

rrollo del comercio. 
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DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

l. LEY DE CAMARAS DE COMERCIO Y DE LAS DE INDUSTRIA. 

2. LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

3. LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR. 

4. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS, 

5. LEY ORGANICA DE LA COMISION PARA LA PROTECCION 

DEL COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO. 

6. LEY PARA PROMOVER LA !NVERSION MEXICANA 

Y REGULAR LA JNVERSION EXTRANJERA. 

7. LEY SOBRE EL REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA DE LA 

TECNOLOGIA Y EL USO Y EXPLOTACION DE PATENTES 

Y MARCAS. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos del Arbitraje Comercial Internacional
	Capítulo II. Antecedentes Históricos del Arbitraje Comercial en México
	Capítulo III. Características del Arbitraje Comercial Internacional
	Capítulo IV. Reglamentación Jurídica del Arbitraje Comercial
	Capítulo V. Eficacia del Arbitraje Comercial Internacional
	Conclusiones
	Bibliografía
	Disposiciones Legales Aplicables



